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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Doña Maria Luisa Olivera v Estella ha sollcltado hl: 

le tenga por subrogada en Jos"derechos de su fallroda 
madre, dona Luí!>.1 EsteBa y Bcrmúdc7 de Castro. 
i1l1crsJda en el e;\pcdicntc de rehabilitación de! tllulo 
de Conde de Crespo Rascón. ' 

Lo que se anuncia de conformidad con 10 d¡~puesto 
en el apartado b) del articulo 23 de la Lev de 
Procedimiento Administrativo. para que en el p!t170 
de c¡uípcc dias. exclusivamente los coherederos inlC
f{'s:ldos en esta sustitución, puedan soliCItar 10 Que 
crean conwnir a sus respectivos derechos 

Madrid, 4 de noviembre de 199L-La Jefa del Arca 
de Asun10s de Gracia. María dd Carmen Llorcntc 
Cc-a.-K285·C 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extmviado el resguardo expcdido por elota Caja el 
dia 13 de abril de 1983 con el número 166.717 de 
Registro, propí('(!ad dc ~<Seguros Albín. SOCIedad 
Anónímn», en garantia de «Huarte y Cía .. Sociedad 
.~~ónima~, a. disposición de la excelentísima Diputa
clOn PrOvinCial de Madrid, ConSC'jería de Salud de la 
ComUnidad de Madrid, por impone de 11.644.819 
pesctas y constituida en aval bancario. 

Se prevIene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo prescnte en este Centro, ya que están tomadas las 
prcr?l.lelon.es oportunas para que no sc cn!ITgue el 
depOSito SinO a su legillnlO dueño, quedando dicho 
resguardo sín ningün valor ni efecto tranlocurridos dos 
mcses desde la pUblicación de este anunCIO sin 
habcrlo prcscntado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-743/1991. 

M~drid: 15 de febrero dc 1'991.-La Administradora. 
Mana LUisa Minguez i1:aguirrc.-S.221-C. . 

* 
Extraviado el resguardo expedido por eSI<! Caja el 

dia :!7 de agosto de 1980 con el númcro 106.528 de 
Regjslro. proPiedad de IIAscfa. SOCiedad Anónima». 
en g,1rantí¡¡ de {(Hispano Alemana de Construccwnes. 
Sociedad Anónima». «CNES Su!1e"'L Soóedad Anó
nim:!}) y «Obrm, Hidrau!ícas ~~ Viarias. Sockdad 
,..\nÓnima». ¡] disposición de la Dircrción GCI\eral de 
Ohr;l~ Hidráuhcas del MOPU. por Impone de 
:\1.(,5S.886 pesetas y constilUida en ¡]val b,ant'ario. 

Se preVIene a la persona en cuyo poder S{' 11alk. que 
lo PIT'>l'nle en este Centro. )a quC" csttin tomada, b~ 
[)ITC;JUClOnes oportunas para que no ~e enlrt'g.uc d 
dero~lto S1l10 a su legitimo dueño. qued::mdo dicho 
h:,,)':uardo sin nmgún valor ni efr{"lo Ir;mscurndo<, dos 
nll'~l''> dc"de la publicaCIón de eSlr anuncio ~in 
haberlo plTsentado con .arrrglo a lo dispue\lo ('n ~u 
Rq!.lam.:oto. Expedieme E-1354/1991. 

Madrid: 10 de marzo de 1 99!.-La Admllll"trador:¡ 
1\1ar1<l L\l1~a ~ling.uez IzagUlrre_-S.219_C 

i ¡ IE.M f. 

b.tr<lvtaJo el resguardo eXpt"dido por csta Caja el 
dl;\ .; J<: novl.<:mbre dl' !9S3 con el numno 3! 1 1!6 
(j,' !(":f',1\1f0. rropledad d(' «Fianzas \ en·duo. SOCl!.'

¡hJ "\nc)nI rmlll-, I.·n garantta dc (IHIS¡;:lnO ,-\k'mana de 
(lH1\llt1Cl'1f'!KS_ SOClcdad ,\n(,n¡man. a disp~.s)C!ón 

dC' 1;1 JUI1I;¡ de COMlnlC'{'lcnc\ !n~1;¡J:¡nnnl'\ \ EqUIpo 

L'-,ol;u dO !\11n1;,t':ne> tk fducnclol\ y (K'nri¡L por 
Illlpone dt, ú. I J5. 7lJ pl'S~'las ~' coml!tUld¡¡ l"n :1\'.11 
bancano 

Se prevll'ne:l la persona cn cu~o poder se halle_ qu(" 
ie> r)!t'~cnt(" en ('lole Centro. y;:¡ qu(" ("stan lOmadas lr:s 
prCC:WClone,- ()'p0rtunas para que no St rnlregu~ {'"] 
dqKlQt,' ~mo a su kgl1lmo dm:no, (jLH:d;1'1du dicho 
n'~gu;¡rdo SU! nll1gun Y::Jlar m efeclo Irnn5CUflldo~ dos 
n1l'~(-,~ dc~d(' la publ1canon de CSIC ;'I!lundo lom 
j¡;i!xrlo prl'scnwdú con arreglo a lo dlspueqo en su 
Regbmenlo. L\pcdiente E<?OJ7/19QL 

Madnd. 26 de ahril de ¡\)9L-u ~dmlnlslradora. 
\hu'ia Lui<'a !\'linguez !zaglllITC'.-8.220-C'. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUNA 

R{'.W!IIC/Óll por la q//e se se/lalall fechas para el 
1,'\(/lIIlIIflf('lIfV di' las actiJS 1'I'('\'IiJS a /a oCllpaciól/ de 
111.\ fílltas afee/adas 11f.)/" la ('jt'cució/I de la~ ohra_t del 
jI/'urcclu "Reformado de Ira=ado. 1J1Jl'laJJlaOÓJI de 111/ 

)1;/1'/110 de JJC(lJe eJJ cl/I/npista .-4·19. Tramo: SIlIll 

.lndrCIi dí' Uaram'r('s-J!alg/'IJI Te-l'llijnos IIIlIlIiC/pa
In __ Sal/I ,jl/tire!l de Llmal/acs, Salll ¡"u'c/JS de 
.Ilnl/fal!. Ca/di'; d'Csfrac. Arellys de ,\la/", A/"eJ1l's de 
.HlIIlI, Cal)('! de Mal'. Som Poi de /llar, Salll CI'/¡;'íddc 
¡'[¡Ifalra, C{lldla, PII/eda de Mar. Tordl'l"o, Sanla 

SusC/J/lla. Pah;{vfls J' Jlalgra; de Alar" 

Según lo dlSpUCSlO en el artículo 4,° del Real 
["kcretn-ky 3/198S. de 3 de JImio (Plan Gcncral de 
Cólrrl'!t'ras 1984-1991" Y del Real Deereto 1547/1990, 
de ~O de noviembre, por el Que se concede a ,~Auto
Pl~¡;l~, ConcesIOnaria Espanola. Sociedad Anónima», 
la amp-kICI{)n y prórroga de la concesión qw.' actual
IlKnlC nslCnt:t, se considera urgente la ocupn(:lón de 
In" hienes ~ derechos afecl<ldos por el exp("{j¡cn¡e de 
c:q)roplación fonosa inmado para la cJccucion de las 
Ühf1!S_ ~Icndo de apllcanón el articulo 52 de la Lc\ de 
bpropfación Forzosa dr 16 de diciembrc de 1954. 

Pubheada lJ rdación de b!enr-s y derceho~ aknados 
l'n d «BekHn Ofioal del EswdQ)) número 242, de 
f~('ha 9 de Octubre dc 1991. «Bokhn Oficiah) de la 
PI'O\ incta numero 149. de fecha 17 d~ oC!uhre de 
¡¡l(jl,:> en «El Periódico d" Ca1aluñ;1l> de [(",ha 2 de 
ilC'lllhrc de J (jI.) l. :- eurré'gid;¡ In misma a la \ i~t3 de las 
ill,TaClone~ formubda5 durantc el pl'lÍodo dL' mfor-
1ll;\(lón flúhhca ~ a 1m cf"ctos de lo dIS¡::!lIC<;10 en el 
;)¡ I1Cl¡!r, 51i del Rcg.lamenlO de J 6 de abril de 1957. de 
;'J'In.:;¡uo!1 de ti Le~ d~' E\propiaóón ForlUsll de 16 
ik dl(j,:·mt""(· de 1957. s, h:¡ reóuelto sd1alar de 
('('númmd;¡d con el artiCulo 57.! dd Rrghnll'nto de 
t'prnjk1C1Ón ForlOs", 1'.1-'. dla<; 25.16 \ :;7 dr nu\ il.'m
he tk \991 cn el A~untamlento de Sant Andrcu de 
L:\\;\nclts los dias 2~. 25,\ 29 d~ nD\lClTIhre de 
'''')j. en el A~untanl!ento d,' Sant Vlcen" de ">.loma!!: 
,'! ,j¡;¡ 29 d,' nOVIembre de Pi9!. en el A\'untamiento 
el" (-;¡Id,'\ (rbtr;K lo~ d¡¡¡s 2.1,4,:; \ q dr dlcl('mbre 
,'" '0')' en t'i A~untanHen\O de Arl:Il\'~ d<: :\lJf: los 

días q) 10 de- dióembre de 1991, en el Ayuntamiento 
d<e A.rrn~s de Mun!. los dlas 10 y I! de diciembre de 
I'NL,n el ~YU!1lam!Cn1ú dc Cane! de Mar; el día I1 

de diciembre de ! 941. ('n el A.yuntamlenlo de Sant 
('ehria de VaHalla' 1m dlas ¡ l. 12, 13 )' 16 de 
J¡nemhrr dc ¡Q9!. tn el -\vuntamlento de San! Poi 
tk ~1;lr; Imdlas 1I ¡S, ¡e, \'::!OdC'dlClcmbrede 1941 
{,1\ el -\:- un1;J.mienlü de ('ale!!;!: los di.1,.; 9. 10 y 13 d~ 
encro de !oCj1, en el A;Unli1mlenlO de Pineda: el dia 
!J dc -enero de 1992 en el A)untamiento de Tordera; 
!o~ dia~ 14 15 ~ 16 de enero de !<}92, en el 
A)Un1i.lmil.'nt('\ de Santa Susanna. los dias 20. 11. n 
y ::!:\ dc enero d(' 1902. en d A:- untamiento de 
Palafolb, y el d¡a 22 de enero dl' J 992, en el 
A~ untamIento de l\lalgrat de Mar. para proceder al 
In antamlento de Ja~ actas prevl;:¡s a la ocupaCión de 
los bienes ~ derechos que se afenan. 

El Real Decreto 1547j!990. de 30 de noviembre, 
por el que se modifican determinadas cláusulas de la 
(on("e~ion de «-\utupISt:h. Concesionaria Española, 
SOt"iedad AnÓnima». esL'lbkce en la cláusula primera 
del ,ol1\enio de modificación. que «Autopistas, Con
ccsionana Española, SociC'dad Anónima» construirá, 
con sen ará y nplotani. dentro de la concesIón que 
:lctualmen!C' OSlenta. In prolongación del Iramo Mont
pt-Mataro de la autopIsta A-19. hnsta su conexión 
con la carretera N-lI. en el punto k!lométrieo 684, 
próximo a la loralidad de raJafol1s. incluwndo como 
nexo de unión enlre los tramos MonlYlI-Mataró y 
M:!laró-Malgrat la variante de circunvalación de la 
ciudad de Mataró. 

Por otra parlC' el articulo 17 de la Ley 8/1971, de 10 
de mayo, de conSlrueC'ión. conservación yexplotació!! 
de autopistas en regimen de concesión, establece. en 
su punto dos, quc en d procedimiento expropialorio 
el concesionario asumirá los derechos y obligacioncs 
del bt-ncficiario ). en consccuencia, satisfará las 
indemnizaciones de toda índole que procedan por 
razón de las expropiaciones y ocupaciones temporales 
neccs.1rias para la cjeeución dd proycrto. y tendrá las 
facultades) obligaciones rescñad¡:¡s en el número 2 del 
articulo 5.° dd R(1tlamento de la Ley de la Expropia
ción Forzosa, de 26 de abril de 1957. 

En d expediente de expropiación forzosa iniciado 
por la AdnlllustraciÓn. la Entidad concesionaria 
asume toda~ las actuaciones hasta ahora Ilcvadas a 
cabo por esta Demarcación de Carreteras del Estado 
en Cataluña. 1cniendo que continuar las actuaciones 
nece~Mias para la finahnción del referido expedientc. 

El presenle sciwl¡:¡miento será notificado, indivi
dualmente por correo certificado y aviso de rC'Cibo, a 
los ínter~sados convocados, que son los comprendi· 
d-os en la relación que ¡¡gura expuesta en el tablón de 
anuncios d~~ lo~ A~unwmicnto.<. respectivos y en esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, 
calle M;¡estro N¡colau, 19, cuarto, 08021 Barcelona. 

A. dicho ano debcran asi"tir. scflalándose como 
lugar de reuniÓn las dependencias de los re~pcc1ivos 
Ayuntamil.'ntos. los 1!Julares de dt'f<;chos y bienes 
ateclados. pcrsonalmente o representados por persona 
drbidamc!11c autonzada para actuar en su nombre, 
nronand0 los documentos acreditativos de su titulari
dad} el último recd:m de contribución que corfl'S
ronda al bien afectado. pudiendo hacC'rse acompañar 
:; Su cOlota, si lo esoma npoTlllno. de sus Peritos y/o 
un Nol;;¡rio. 

Esla publicación SUr\!f3 los efectos prcvi,>tos en el 
:1!1Iculo 8!l3 de la Le\ de Procedimiento Admini~!ra_ 
tivo en relaClón;:¡ lo~'¡¡IU¡ar('s de fincas desconündos 
o en ignorado paradero 

Bareelon:1. :!9 de oc1uhre de 1 991.-EI Ingeniero 
Jek. FranÓ$Co Alor~ü Cortcs.-2.560-D, 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Comisión Interministerial de Ciencia 
y Tecnología 

NO(~(¡ClJci¡j11 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 80, apar
tado ,de la Ley de, Procedimiento Administrativo y 
a los efectos previstos en su articulo 91. !)C notifica a 
la Empresa «Tecnología de Sistemas y Procesos, 
Sociedad Anónima», numero de identificación fiscal 
AAI0774\J. domiciliada ¡j:!timamcntc en polígono 
industria! «La ChaparriUa», nave 2. carretera St:-vl!la
Mjlag,.1. kilómetro 7.3, en Sevilla, que: 

la Secretaria de Estado de Universidades e In\cs.tl
gación. en su escrito de fecha I de octubre de 1991, 
comunica lo siguiente: 

Visto el· Plan Concertado de Investigación de la 
Empresa «Tecnología de Sistemas y Procesos.. Socic
d .. d -Anónima», denominado «Converlidores est.itl
cos para control de motores as;inctónko9); 

Resultando que la Comisión Int('rministcrial de 
Cimcia y T ecnologia, en su reunión de 17 de septiem
bre de 1986, aprobó el Plan Concertado que se ha 
het'ho mención, cuyo contrato fue suscrito e! 20 de 
octubre de 1987, fijándose el presupuesto del PJan en 
56,037.000 pc-setas y el préstamo estatal para contri
buir ~ su financiación en 28.019.000 pesetas, distri
buidos cn tres anualidad9 de los siguientes importes: 

1.0 10.495.000 pc-sctas. 
2.0 8. 7.16.500 pesetas. 
3.° 8.787.500 pesetas. 

Resultando quc la Empresa titular de! Plan ha 
percibido solamentc las dos primeras anualidades por 
un importe. t01il1 de 19.231.600 pesetas: 

Resultando que la Empresa ha incurrido en la causa 
de resoludón de! contrato prevista en la clausu!a 
2"1.b) del mencionado contrato, al no justificar d 
ingreso de la tercera anualidad de su aportación: 

Resultando que la Comisión Permanente de la 
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnologia, 
en su' reunión de 2 de marzo de 199(), acordó 
proponer la resolución del contrato, previo el trámite 
dc audiencia al inteH.'sado; 

Resultando que se ha cumplido el trámitc de 
<ludiencia al interesado con la publicacion de la 
notificación en el «(Boktin Oficial del Estado» de 9 de 
junio d~' ! 990, en el «Boletín Oficial de la Provmcia 
de ScvIl!m} de.26 de junio de 1990 y su e:o.:posición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamrcnto de Senl!a 
conforme a lo dlSPUt'Sto en el articulo 80, apartado ¡, 
de la Ley de ProccdHllicnto Administrativo. ya Que 
las notificaciones enviadas por correo a la Empn;:;;.¡ al 
ultimo domicilio 'conocido fueron d"cvudtas: 

Resultando que lranscurrido el tramite de aud!en
t'Í<l .... in que la Empresa h<lya compareCido ni formu· 
lado ¡¡legacIón alguna, la Comisión Permancnte, en su 
reunión de I de marzo de 1991. se ratifica 0\ el 
:ll'lIcldo dc proponer la resolución del contrato. 

Vi~lOs el Decreto 14!011968, de 6 de junio, sobre 
P!;¡ne,> Concertados de lnvc<¡tigaeión, el e"\pre~ado 

eont1"a10, el texto articulado de !a L:y de Bases de 
CvntratO'i de! Estado, d Reglamento Gen.:ral de 
Cuntratación y demas normas concurrentes; 

Comidcr:l.ndo que la dausula 24.h) dd contrato 
c~t:l.bkce la resolución de tsle cuando tramcllrra d 
platO correspondicnte previsto en el apartado f) de la 
djusul;:¡ 4.<1 sin que la Empresa justifique haber 
ingresado en la cuenta corricnte del Plan su aporta~ 
non a la primera o ulteriores antr.llidades; 

('onsidaando que !a c1áusu!a 15, apartados bL cl 
~ ll), en concordan':13 con b cláusula 30. t.'stableCl"n 
lo~ lrrim!lCs a sc~uir en ('~t~' supuesto dL' lTsolucwn: 

ConSIderando que la clriusub 26 l'slabkt'e. en ~u 
primer párrafo, que «La rcsoluóón de! COnlr3to por 
lil~ ('al!~a~ cstabkeldas en los párrafos. al, b), c) y e) de 
la d,iusula 24 !lnará consigo la obligación para la 
Empresa de reembolsar b tOlalidüd de! prcstamv 
recibido. con un interés del !O por IDO anual. caku
lado hasta la fecha rn,que- se acuerde la rcsoluóon. 

\1iércolcs 20 noviembre 199 ¡ 

Jentro de tlo plazo de dos meses a partir de! día en 
ljW: se notifique dicho acuerdo»; 

Cunsldcrando que se han cumphdo todos los trámi
tes !eg.'llmcnte establecidos. 

E,>t:; \1imslerio de Educanon y CicnCla acuerda: 

Pnnll'ro.-En apheación de la cláusula .24.b¡ queda 
n':"'-udto d contr<lto suscrito d 20 de octubre de 1987 
.:ntn: la ..I...dministración del Estado y la Empresa 
,(T~'enologia de Sistemas y Proceso'>., Sociedad Anó
JlIllhm para la realizanón del Plan Con(Trtado de 
In\~'st!gaeión denominado «Convertidores estáticos 
P;H<l conlrol de motores asincrÓnicos». 

Segundo.-En aplicaCIón de la cláusula .26 de! con
trato, \Q Ell1prL'Sa queda ni obligada a dcvolver al 
ES1Jdo la c:mtiJad de 19.23 !"OOO pesetas, importe del 
prc~ta!110 estatal, más los intereses del 10 por 100 
anual, eontado,> desde la fecha de ingreso en Iil cu~'nta 
corriente de! Plan h;¡sta la recha de! prcsente acuerdo. 
POI" ¡,¡nto. la Empresa queda oJIIJ.';;¡Ja a devolver al 
f:stado la cantidad dl' 24.752.41ó pesetas. La devolu
oón se llevará a efecto en d plazo de dos meses, a 
con!,;)r dcsdc la fecha de noütlcauón de este acuerdo. 

Los reembolsos. deben had.'r..e efectiVOS ml'diante 
ingreso de su impone en la Delegación de Hacienda 
de 4"~¡¡ provincia, con aplicación a la cuenta dc Rentas 
Públicas, a través. de tafón de cargo modelo 5332, del 
conn:plo &29, reembolso de Planes Concertados de 
In\Cstlgación< 

Contra' d presente acuerdo puede ser interpuesto 
t<:cUT'iodc reposición a~ d Ministro dc Educación 
)" ('ienCla en un plazo de un mes. a contar de<¡de el dla 
~igujen¡e al de recepción de esta notificación. 

Madríd, 22 de octubre de 1 991. .. EI Secretario 
gencral de! Plan Nacional de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico, Luis A. Oro.-s'916-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y·TURISMO 

Dirección General de la Energía 
RCW/¡Klvn pw la que se alllorca a d:.kcl/"¡J de 
LI''{J"U/io. Soclcdad Anónima", la modijiwClólI de fa 
¡¡)I('a e/k/uca a lJ,2 KV de f('J1Món, dCIIOlJ1lnada 
"Rc(a!iJ.(arcanl. clII/"e !a~ pron/lúas de Nararrü)' La 
Rloju, {'JI d Il.lrmino mllnidpaf dc l{{'lldal"ia. y se 
dt"'!ara {'11 ('¡mcrelo fa ullltdad pública. efe la moma 

Vi-sto dexpcd!ente incoado en la Dirección Provin
cial de! "i¡nlslerio de Industria, Comercio y Tl.lnsrno 
de ~avarril, a intancia de «Electra de Logrono, 
SO\:K'dad j,nonima». con domicilio en el polígono de 
San L;lZJt"Ü, sin número, carretera de circun-va!'lCión 
de Logrono. ~olicllando autorización para la modlfi
C;lClon de la linea epigrafiada. 

\'l~taS tas R~solUClones de esta DireCCIón General. 
de !:''Cha.., 4 de abnl de 1989. 19 de junio Je ! '189 Y 28 
de ~'lWro d~' J 991, en relación <;on las aulOril<lCJones 
aJmllllqr,ltl\"aS) J.probacion('S de pro~ecto.,. de cjccu
('Ion d.: diferente!> modificaciones en la lmea de 
rCll't'cnel;), 

('omldcranJo que se han cumplido los trjmJles 
n:&bmcntarH.l5 ordena.dos ... n el capitulo 111 det 
lkcreto :f>!7¡! 966, de .20 Ó(' octubre, sobre autOf!za
u(in dc !fl~talaciones ek'ctricJs, y en el capi1ulo !Jl de! 
Decrl'to 26l9í 1966, dc 20 de oClubre, sobrceApropla
(Ion Jórz<¡a v sanc!{)ncs en materia de ln'i-talanones 
dectncas. y 'Ley de 24 de nOYlembre de 1989, 

Esta Dlrección Genera.! de la Energia ha resudto: 

AUlonlar a {(Elcctra de Logrofio. SOCIedad 
\n0nlnlJ»). la modtricaoón d~' !a linea détnca aén'a 

a ! 3,1 K V de tensión. denominada "Rccajo-Cár~'af»., 
afectando dicha modificación al térmmo mUnlcipa! 
ó: M"~'!1d;¡qa. en la provinc13 de ~avarr;] 

l. a ue~cripc¡ón de los tramos afeetados en la nlOd¡
li;aCiO!1 ~,)n los <,iguien¡cs: 

T ramO-3poyos (69-74): Supresión de los al·tua1cs 
;¡p(\~m señal<ldos con tos númt'ros 70, 71. 7:' v 73, 
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sustituYéndolos por tres nuevos que llevarán los 
numeros 7{}"7L T2 Y 73. 

Tramo-apoyos (!~0-123): Supresión de los actuaks 
señalados con los números 1.21 y 122, colocando otros 
nueVOs con la misma numeraCión, y cambiando 
ligeramente su ubicación, pero no e! trazado de la 
Jinl'J. 

Tramo-apoyos (1.26.119): Supresión de los apoyos 
numeros ! 17 y L:!8. colocando uno nuevo que se 
numerará como 127-128. sin cambiar el trazado de la 
linea. 

El conductor a emplear será cable de aluminlO
acero de 78.6 miJiml'tros cuadrados de sección para el 
tramO primero (69-74) y de 65,06 milimctros de 
~ección para los otros dos tramos, empleándose postes 
de hormigón armado vibrado para todos los apoyos y 
utilizándose aisladores de cadena de! tipo Esperanza, 
de vidrio templado. 

La finaldiad de la modificación de la linea del 
epígrafe, está fundamentada en las obras promovídas 
por el IRYDA, ante la t:Onslrucción de! nuevo canal 
de riego en los términos municipaks de Viana y 
Mendavia. 

Declarar en concreto la utilidad públil'a de la 
modificación de la Iint'a eléctrica que se autoriza, a los 
efectOS señalados en la Ley !0/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación (or70sa y sanciones en m3teria de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por ~reto 2619/1966, de 20 de 
octubre, 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada anle el exeelentisimo sefior Ministro de Indus
tria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, 
.a par(ir de la publícaóón en el «Bolelin Oficial del 
Estado», según determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 21 de octubre de 1991.-La· Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba, 

timo. Sr, Díréctor provincial del Ministcrio de Indus
tria, Comercio y Turismo en Navarra,-5.633-15. 

UNIVERSIDADES 
B.1,.RCELONA 

Facultad d ... Fisica 

En cumplimiento de lo dIspuesto en la Orden de 9 
dI.' ~eptk-!llbr" de !974. se hace púb!Ka la incoarílln 
l'!l ~'sU F~ndt¡ld J.d e~pcdien\l' para b tr¡¡míta~'lón de 
un IllK'\O tItulo de Licenciado en (,i('l1"'¡;l~ Fi,lOS. :! 

la\or d~' don ~ligud .\lord! ~kstre, por eAtravío del 
qu,-' te fUl' expedido en 14 de julio de 1970. r~gl,lrJdo 
l'!l L'! I()lio 11. número 910, . 

Lo que ,e pone I.'n conOCImiento de personas 
mk'rl'\ad,\\ por .. i luHcran que lormular rec!amal"Íon 
~ohrc d !lli~mo. 

¡¡MeL'!o!];\. :1 de ot'tubn: d~ 1991.-E! Decano de la 
P"andtad de Fi~ica de la Lnl\crsidad de Barcelona. 
Pedro Sl'g!:lr Comas,-::.·PS_D. 

Facultad de 'fedidna 

En cumpl!mlento d(:' lu d¡~puesto ~'n bOrden d;: 9 
d~' '>l'plk'mlm: d~' !')74. '>l' 11.1<..:e publica l;:¡ lnt'o;¡nón 
en '"~t:l L'n!l'l'!ydad de' un ~'.\¡KdK'nk' de dUJllic;¡do 
dd lilulo de Licenciado en "kdicma ~ Cirugl;llk dnn 
Lui\ f'crn,ll1do Tarifa Gw!lén, por e\tra\.'io d .. '¡ OI"igi-
11;11. d!~() ~hp¡o!l1a rue c\jX'dido por b \(I!,~'riorldad 
ron I,-:dm 16 de marzo de !\)63, ¡"('g'~LJdü a! 
r"!IO 141. número -lS? del M!!li~terio de Eduf;Kion ji 

l·ICI\,·I;l. 

Lo que ~e PO¡)(' ('11 rO!lOClmll'nto J~' !as r('r~U!las 
!Iltc¡c\;ld;¡~ por ~i tu .... ieran que formular alguna recl:J
m,lu,1!1 

SalamanCl: JO Je ~qll!l'mhre de 199 i .-[1 \ecr~'ta
lio g,'llCLiI. -\ntoniu '\Ior<lk~ \Io~a.-V" B.O. d Rl'c
tOf.-2.Jó..j·[) 



37664 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento'de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirccción General de Carreteras 

III{ormucujJl pública del pro.l'('cfo de ,dlt'jora (}(' 
lr¡t:'<Ido. r:lllonclw de cu!:.ada l' dd !irllle. C-"'fC{C!'O 
('-_~.<3 de Ui.\ a Bdhcr. f/1I1II(!'i "ki/o/J1CJf/cm 30JiU{) ul 

.??,800. Tramn" ,-!lgagó-SoleráJ¡'_ Ciar/'. ·!·[.v007 

Ha sido aprobado tCcnlcame-nlc el j:2 de abril 
de 1991 por la DirecCIón Generol de Carreteras dd 
Dcp;¡rtamcnto de Polilica Tcrritona! y Ohra:'. públi· 
.. :a::. de la Generalidad de ('at3luna el proyecto 
\\Mejora de trazado. En!4!lchc de la ca1zad~1 y del 
firme. Carretera C-233 de FIí)" a Bdhcr. p\lnlo~ 

kilométricos 30.800 al :W.800. Tramo: Alb;)g.c~·Sok. 
r;lS». 

Los articulas 35 y 36 de! Reglamento General de 
Carrc¡cr~,~. aprobado por el Real DccrclO 1073/1977. 
{k 8 de fehrero, determina la obiigacióJl de que se 
ilhrn la perti'nentc informnción pública. durante un 
plazo de treinta dins h:ibi!es. contado a Nrtir del 
!.igllientc o su publicación en el «.Boleün Oficia! del 
EstadOJ). 

En Cúnsecucncia, durante el expresado plazo. cuan· 
ta~ personas naturales o juridicas se consideren !Olere' 
sadns podran {'xaminar el referido proyecto en d 
Scr\ Icio Terriu)nnl de Canett"ras de Lleido (rambla 
d··\rilgó, número 4), o en las Corporaciones.MuniCl
pnks de Albngés y Soleras, y formulnr. en su caso, 
ak'gnclOnes u observaciones que deberán VC~1r sobrc 
!as circunslnnciils que justifiquen la declaraCión de 
interés general de la carretcra y sobre la concepción 
global de su trazado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona, 3 de octubre' de 1991.-El Director gene

ral dc Carreteras, J¡}ume Amat Cuno.-8.DOS-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

AmlllCIO de información pública sobre el pro)"('clo de 
Ira=ado ("Via rápida Padró/!-Ribl'íra. Tramo: P. do 

Caramiiial-Ribcira)!. Clarl' N·AC-87.3 

Aprobado técnicamente el 13 de noviembre 
de !991 el proyecto de trazado ~.vía rápida Padrón
Ribcira ... Tramo: P< do Caramiñal-Ribcir:a», de clave 
N-AC-87.8.3. esle Servicio, en cumplímíento de lo 
dispuesto en Jos artículos 35 y 36 del Reglamento 
General de Carreteras. aprobado por Real Decreto 
1073/1977. de 8'de febrero, en el artículo 10 de fa 
Ley 25/1988, de 29 de Julio. de Carreteras.·asi como 
en el articulo 87 d~ la vigente Ley de Procedimiento 
Admínislrallvo y dIsposiciones de carácter general de 
la mIsma, somete el citado proyecto al trámite de 
información pública en el curso de los treinta días 
!Jilbiks sigUIentes a la inserción de este anunC"lo en el 
{(Bok1in Oficial del Estado», con el fin de que !os 
parliculmt's !Oteresados puedan formular por escrito 
:mtc esta Jefatura Proyincial de Carreteras. \' dentro 
del p!;no fijado, cuantas observaciones crcan convc'· 
nienles. que deberán versar sobre las circunslannas 
que Justiflqu<"n Ja declaración de interés general de la 
carretera) sobre la concepción global de su trazado. 

El rdhido proyecto estará expuesto en estas ofici· 
na~, plaza de Luis Seoanc. sin número, edificio de 

·DdepclOnes Mimsteriales. planta octava. de La 
Coruña. 

La Coruña. J3 de,noviembre de 199!.-Ellngeniero 
Jef.:-, Francisco Dapen;l Casal.-8,428-C. 

Miércoles 20 noviembre 1991 

CO;\lUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Pro\"indales 

GRANADA 

Sobótud,'s de aUIOr/::;ací6n adminislrativa, aproba" 
O(ÍII de 1m pro)'l'CIOS de ejecución .1" declaraCIÓn. en 
wnC"l'l(!, de IIlilidad pública de las úUli.llaoOlles 

-- die/ricas que se citan 

A 1m efec\Os prevenidOS en 105 anirulos 9.° del 
Deer<:lO 2617/!966 v 10 del Decreto 2619/l966, 
;:lmpo".ge ~O de octubre, se somete a información 
ntiblica la f,clÍción de autorización admim~trati"\.a., 
aproo:Jcion del pro:,CC!O de ejeCUCión y declaraclon, 
el' Cüncreto, de utilidad pública de una instalaclOn 
cuya" características principales se señalan a wnti
nU;loón 

al Peticionario; «Compañia Sevi!l;lna de ElcctnCl
dad. So{")edad Anónima». 

b) DomicilJo: Escudo del Carmen. 31- Granada. 
e) Unea cltctrica: 

Origen: Linea «Pueblos Norte» y «San Pt'dro)), 
Fmal: Ci,"'ntro de transfUQnación, 
Termino mun·iclpal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea, 
Longitud en kilómetros: O,OJO. 
Tcnsión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 150) milimetros 

cuadrados. aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 1.890 KV A, 

d) Estación transformadora: 

EmplazamienlO: Pasco de los Trisles. 
TIpo: Interior. 

e) Procedencia de los matériales: Nacional. 
f) Prt'Supuesto: 2.09 L600 pesetas.. 
g) Finalidad: Mejora en la calidad del suministo 

en la zona. 
h) Referencia: 4979/A.T. 

lo que se hace publico para que pueda ser eXl.1mi
nada la documentación presentada en esta Delegación 
PrOVincial de Economia y Hacienda, Junta de Anda
lucía. s-ita en Granada, calle Doctor Guirao Gca. sin 
número, y fornmlarw al mismo tiempo las reclama
ciones. por triplicado. que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, '10 de octubre de 1991.-EJ Delegado 
pfO\inciaL Pedro M. Serrano Lcón<-S.623-14. 

* 
A los efeclOS pre\'cnidos en los artíeulos 9° de! 

Dccrt'!o ~6J7/r966 }' 10 de! Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se· somete a información 
púbh("¡"! la pclÍt"Íón de autorizaóón administrativa, 
aprobación de! proyecto de ejecución y dcclaración, 
en concreto, de utilidad pública de una instalación 
("tI~':JS C<lracleris1icas principales se seilalan a conti~ 
nU:Jnñn' 

a) PetiCIOnario: «Compañia Sevíl!ana de Ekrtnci-
dJd. SOCiedad Anónima». 

n¡ DomICilio: hcudo de! Carmen. 31. Granada. 
cl Linea déctnca: 

Ongcn: Cable suhterránco a centros de transforma· 
Clon de «-\udiencia» y «San PedrO!~, 

Fina!; Centro de trnnsformaóón (entrada y salida). 
Ttrml110 municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros; 0.050. 
Tt'flsión dí' servicio: 20 KV. 
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Conductores: AluminIO de 3 (1 por 150) milimetros 
cuadrados, ai~lam¡ento 12/20 KV. 

I'ot"ncia a ¡fólnsportar: 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Carrera de! Darro. centro de transo 
formación ~,C3.sa Colora». 

Tino: Interior (iubtcrr;ínco), 
Potcncia: 630 K VA. 
Rc.-!;l("lÓn de transformación: 20 K V ± 5 por 

100/380-220 \'OIIIOS, 

e) Procedt'ncla de los materiales: Nacional. 
t1 Prc~upueslo: 3.671.000 pc5etas. 
g) finalidad: -\tender nuevas peticiones de sumi

IHSlro) mejora en la calidad del mismo en 12 zona. 
h) Ref.:rencia: 49&O/A.T, 

Lo que se hace público para que pueda ser e"ami· 
nod,1 la documentación presentad" en esta Delegación 
Provincial de Eronomw } HacK'nda. Junta de Anda
lucí;¡. ",ila en Granada. cal!!: Doctor Guirao Gea. sin 
número. } formularse iil mismo tiempo las reclama
Cloncs. por trip}¡caóo. que se eslimen oportunas. en el 
plMO de ¡remta di¡lS contados a partir del siguiente al 
de lo puhJicanon de este anuncio: 

Granada, JO de octubre de 1 99 l.-El Delegado 
provincial, Pedro M. Sermno León.-5.624-14. 

* 
A los efectos prcvenidos en los articulos 9<0 de! 

Decreto 2617/1966 )' JO del Decrcto 2619/1966, 
ambos de 10 de octubre, se some1e a información 
ptib\¡ca la petiCión de autorización admmlstratlva.
aprobnClón del proyecto de ejecución y ticdaración, 
en COllcreto, de utilidad pública de una instalación 
cuyas caracteristicas principales se seilalan a conti
nuación: ' 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici· 
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Escudo del Carmen, 31. Granada. 
c) Línea ~l.éctrica: 

Origen: Linea subterránea circunvalación «Pueblos 
Norte» y «San Pedro». 

Final: Ccntro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,260. 
Tensión de servido: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 150) mi!imetros 

cuadrados, aislamienlo 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KV A 

d) E'stación 'transformadora: 

Emplazamiento: Cuesta de la Victoria, 
Tipo: Interior (subterráneo). 
Potencia: 630 K V A. 
Relación de transformación,: 20 KV ± 5 por 

100;380-120 voltios, 

. el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) . PfC'sUPUMIO: 8.594_100 pesetas, 
g) Finahdad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Refere'ncia: 4981/A.T, 

Lo que se hace público para que pueda ser' exami
nada In documentación presentada en esta Delegación 
Provinclnl dc Economía y Hacienda, Junta de Anda
luda, sita en Granada. calle Doctor Guirao Gea. sin 
número. y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por triplicado, que se estimen oportunas, en el 
p!;uo d~' treinta días contados a partir del siguiente al 
dt· J;¡ publicación de este anundo. 

Granada. 10 de octubre de 1991.-EI Delegado 
prO\'inClaL Pedro M. Serrano León,-5.625·14, 

* 
A los efectos prevenidos en los arlieulos 9.° del 

Decreto 16!7/1966 y JO del Decreto 2619(1966. 
ambo~ de 10 de oc1ubre. se somete a información 
Jlúhlic<1 la J)C!icíón de aUlOnzación administrativa, 
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aprobación de! proyecto de ejecución y declaracIón, 
en concreto, de utilidad pública de una instalación 
cuyas características principales se señalan a wnlÍ
nuación: 

al Pell\::lQnario: «Compania Sevillana de Ek\:lncl-
dad, Sociedad Anónima». -

b) Domicilio: Escudo de! Carmen, JI. Granada. 
e) Linea eléctrica: 

Ongcn: Linea (<<Jgijarcs)~. centro de Iransforn13Clon 
número! de Armilla. Dc-rivación en linca a cenlro de 
transformación «Lamas». 

Fina!: Centro de transformación (entrada :r salida) 
T0rnlmo municipal afectado: Armilla. 
Tipo: Subterránea, 
longitud C'n kilómetros: OJOO. 
T cnsión de servicio: 20 K V. 
Conductores: Aluminio de J (1 por 150) milímetros 

cuadrados, aislamiento 12120 KV. 
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estación transformadora: 

EmplazamIento: Avenida de Ogijarcs, centro de 
transformación «Eneaal». 

Tipo: InteriOL 
Palencia: 250 K VA. 
Relación de transformación: 20 K V ± 5 por 

lOO/38Q..210 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.862..000 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4982/A.T. 

Lo que se hace publico Para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economía y Haciendn, Junta de Anda
lucia, sita en Granada, calle Doctor Guirao Oca, sm 
numero, y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por triplicado, que se estimen oportunas, en d 
pino de ¡rcinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 10 de octubre de 199J.-EI Delegado 
provincial, Pedro M. Serrano León.-5.6]6-14. 

* 
A los efectos prevenidos en lo~ artículos 9.0 del 

[ktTcto ]617/1966 y 10 del Decreto ]619/1966. 
ambos de ]0 de octubre, se somcte a informaCIón 
pública i:l petición de autorización adnumstriltiva. 
aprol'h,ción de! proyecto de ejecución y declaración. 
t'n concreto, de utilidad pública de una instalac!ón 
cups caracteristÍ\;"as principales se scnalan a conti
nuación; 

al Peticionario: «Compania &~i!lana de E!cclrici-
d.¡d. Sociedad A..nónima». 

b) Domicilio: Escudo de! Carmen, 3 J, Granada. 
c) Linea ck'<.'trica: 

Origen: Linea entre centros de trasnform;¡non 
!lum.:ro I y «Camino del Jueves». 

Fin:!l: Centro de transformación (entrada ~ salidaL 
Termino municipal afect;'ldo: Armilla. 
Tipo; Subtcrránea. 
Longitud en kilómetros: O, ]40. 
Tensión.de servicio: ]0 KV. 
Conductores: Alummio de 3 (! por ¡ 50) mdimelro!> 

nwdrados, aislilmirnto t~j~O KV 
Pokncia a transportar: 250 K VA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Reyes Católicos. 
Tipo: ¡nterior. 
Potencia: ]50 K V.\, 
Relación de transformación: 20 KV.:t 5 por 

100/380-]20 voltivos. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.536.900 pcSl.'tas, 
g) Finalidad: Atender nuevas petiCIones de sumí

nI~tro. 

hl Referencia: 4983/A.T 

Lo que se hace público para que pueda ser ex.:¡mi
nadilla documentación presentada en esta rA:kgación 

~1iercoles 20 noviembre 1991 

PnninCI;l1 de Et'onomla y Hacienda. Junta dt: ·\nda· 
IUCI;). ~Ha en Granada, calle Doctor GUlrao G~>a, slo 
IlUllll'ro, v formularse al mismo ¡¡empo las fcclama
CI()nc~. por tripiicado. que se ('sumen oponunas, en el 
pbhl de treinta dias contados a pilrtir del 5lgUl.:nte al 
Jo: L1 puhlicación de l'slc anunCIO, 

(,r;lnada. 10 de OClUhre de 1991.-El [xlcg:¡do 
pro\11H~jaL Pedro M, S.:rrano L::ón.-5.627-14. 

* 
.~ los dcc¡os prcvenidos en los articulos 9.° del 

D{.'~'fCto 2617/1966 y 10 dd Decreto 261911966. 
amhO'i de' 20 de octubre. se somete a in/armadón 
públ¡Cl b petición de ,Jutorilación admmistral1va, 
aprohaClón de! proyecto de ejecución y declaración. 
~'n (üncTClo. de uü!i-dad publica dc una instalación 
nl):I~ caracteristlcas principales se sciíabn a conti
lluaelon: 

a) PetlCIonarlQ: «Com¡xtiiia Sevillana de ElcctnCl-
dnd, ~clcdad AnóOlma», 

b) Domicilio: Escudo dd Carmen, 3!. Gmnada. 
el linea e!&trica: 

Origen: Linea entre centros de transformación 
«T ekfónil;-a» y «Santa Catalinrm. 

Final: Centro de transformaeión (entrada y salida). 
Termino municipal afC'<'tado: LaJa, 
Tipa: Subtcminca. 
Longitud en kilómetros: 0.010. 
T-cnsión de serviClo: 20 K V. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros 

cuadrados, aÍ!>!amiento 12/]0 KV, 
Potencia a transportar: 100 KVA. __ 
d) Estación transformadora: 

Emp!a7.amt..:nto: Calle Real. 
Tipo: fntcnor. 
Putencla: 100 KVA. 
Rdacion de transformación: ]0 K V ± 5 por 

¡O(}j}80~220 voltios. 

el Procedcncia de los materia!cs: NaCIOnal. 
n Prewpucsto: 2.656.360 pesetas. 
g) Fin¡¡lidad: Atender nuevas peticiones de sum!

IH~tm 

h} Referencia: 4984/AT 

Lo que se hace público para que pucda ser e.\ami
nadJ la documentación prcscntada en esta Delegaóón 
Pn:n incial de Economía y Hacienda, Junta de Anda
luci:1< ~jta en Granada, calle Doctor GUlTaO Gea. sin 
nUI1!Ct'O. \ formularse al mismo tiempo las reclama
t·lU1KS. ¡X;r triplicado, qUé se estimen oportunas. en el 
pl;:Vo de trctnta días contados a parllr de! sigulentc al 
de b publicación de ('stc anuncio. 

Granada. 10 de octubre de !99L-E! Odcgado 
pnl\ tnl,:!al, Pedro \'1. Serrano Leon.-5.ó:&- I 4. 

* 
~ 1.)\ ct'tclos prl'\'enijos o:n los aniculo\ 9° de! 

lk,:rc'!o ':61"1!966 \" la dd Decreto 261<)/!966, 
~Hnbu~ Jo:; :0 de oct~bn:. se ~Ol1lete a IOrorma~'jón 
publlc"a la peticIón de autonzación adminl~tratJ\a. 

a¡;!'ubaclún dd pro~('cto J-c ej""uclón J Óel'lJr;l(:lón. 
,:n L'(1rtcreto. de ut¡¡idad públKil de una ín5ta!aC'Ión 
nl\.l~ clfUcteri511caS pnnClpales ~e ~ciíil].;¡n il ;:onO
IlU.I(Hln: 

,j) PC\l~>!Onano: «Compalílil x\ diana dc Ue'.'lrJCI-
d.ld Sucwd¡¡J -\nÓnlmJ»). 

bi DomiCilio: E~cudo del Carmen> 31. Hranadil. 
e') LlOca ckctnca; 

Ongen: Subestaeión de Guadí'{. 
FIO:.¡]: -\.po~o ,'n linca a Hunan Yalle' 
T,,'rmlOo mUfllcipal afectado: Guadlx. 
Tlp<l: Subtl'rranc¡¡ yaere3. 
Longitud en kilómetros: 0.165 , 4.536 
r cmlOn de serncio: ]0 K Y. 
Conductores: -\.lummlo lk.1 \ I por 150) mliJm~'\ros 

ulaJI;'!\lo\. 12/20 KV Y alUrn¡mo-accro de 54,6 rndi
I1KI:",,> cuadrado'> 

"\'pt)~m; .\.kl:íIKo\ 
'<\ladon:<;; Cadena dc :< ekmnlto$. 

P<llCIlCia a transportar' 6 990 K V·\ 
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d¡ Prot'edencia de los materiales: Nacional. 
el Pre<,upucsto: 1 J,6%.6]2 pesetas. 
J) Finalidad: Mejora L'n la calidad del summlsto 

ekctrico en la zona. (Paer 91). 
g) RefercnCla: -I985j~.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en <:sta rA:legación 
Pl"Qvinoal de Econom¡¡¡ \' Hacienda, Junta de '\'nda
luna. sita en Granada. calle Doctor Guirao Gea, S10 

numero, y formularse al mismo tiempo las reclama
Cloncs. por triplic3do. que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días contados a ¡xtrtir de! siguiente al 
de la publicación de este anuncIO. 

Granada. lO de octubre de 199 l.-El Delegado 
pf.O"mcial, Pcdro M. Serrano LeÓn.-5,629-1-1. 

* 
A los efeclOs prevenidos en los artieulos 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 10 de octubrc. se somete a información 
pública fa petición de autorización administrativa, 
aprobación de! proyecto de ejecución y declaración, 
en concrelO, de utilidad pública de una instalación 
Cu}as. características principales se señalan a conti
nuac~n: 

a) Peticionario: «Compañia $cvillana de Elcctrici
<L,d. Socicdad Anónim¡¡)). 

b) Domicdio: Escudo de! Carmen, 31. Granada. 
e) Linea c1&:trica: 

Origen: Linea «Sierra Elvira-Fuentc Vaqueros)) que 
alimenta a centro. de transformación número 1. 

Final: Centro de transformac!ón (entrada y salida). 
Termino munieipal afectado: Fuente Vaqueros. 
Tipo: Subterránea. 
longitud en kilómetros: 0,095. 
Tensíón de seryicio: ]0 KV. 
Conductores: Aluminio de ] (1 por 150) milímetros 

cuadrados, aislamiento 1]/10 KV. 
Potencia a transportar: 100 KVA. 

d) Estacion Irnnslarmadora: 

Emplaza(rl!ento: Pintor José Caballero, centro de 
transformacion «Machado». 

Tipo: Interior. 
PotenCIa: lOO KVA, 
Relación de transformación: 2º KV ± 5 por 

100;]30-]20 voltios. 
e} Proct'dencia de los matcriaks: Nacional. 
1) Presupuesto: 4. I !4.400 pesetas. 
g) Finalldad: At,!!nder nuevas'peticiones de 5umi4 

lllStro. 
h¡ ReferenCIa: 4986!'\.T. 

Lo que '>C hace publICO para que pueda ser e'lami
nada la docunlent3C¡ón prc5cntilda en esta Delegación 
Pn)\lOciaJ de Economía v HaCienda. Junta de Anda
luc¡'n. Slla I.'n Granada. e31le Doctor Guirao Gea. ~in 
numero, y formularse al nusmo tiempo las redama
ciones, por tnplicado, que se ~'sl!men oportunas, en el 
pla/O Je treinta días contados a partir de! Siguiente al 
de J:¡ publicaCIón de eslC anuncio_ 

Granad3. 10 de octuhre de 199J.-E! DdegaJo 
pro\¡ncJal, Pedro M S~'rrano León.-5.630-I-l. 

JAEN 

ResolUCIOnes por 1 ... \· que .H' :ll1{on::a el ~'stabf{,cllJ/le¡¡to 
de las tnsw/ador/cs e/(nncas que se citall 

VlSto d t';q:x'dientt> incoado en esta Delegación 
Pft)~·inClal. a petiCIón de «(Compañia Sevdlana de 
Ekctrlcldad, Sociedad .\nÓnima)), solicitando Julon
zactón para el estabkt:lmlt'nto de una I!1s1aiaeion 
ckclrIca v la autorización, en concreto. de la uttlidad 
púbhca de la misma. y cumplidos los lramite~ regla
mentario,> ordenados en el eap!lulo JI! dd Decreto 
]617/1966. sobre autorlz;1Clón JI.' instalaciones clcc
tri\'a.~. y capitulo 11! dd Decreto 2619/1966. sobre 
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l'\PH\pl:lcíO[J forzosa) s:mciones en malCn¡j dI.' Inq~1' 
!J"i(ll'C" dccmC::b. ) Le" Je 24 de no\ íembn: dt' 1<:;3'1. 

[~¡¡¡ f)¡;kgación Pro~-jnciaL ha rcsudhJ 

'\UH'fll;l[ a «Cumpañia Sevillana oc E:C[\fl(IJad. 

SonnLld Anonim¡l)). para el estabkcimll'1llo de la 
ín~t:1I:11'lón c1cclnca. cuya~ prinopales C;lr;!Clcn~lll'as 
h'cllicas ~on las sIguientes: 

FI n<1lld;10 de la instalación: Adecuar la~ cnndtClDllc<; 
de SII111I11I\lro ckctnco en la zona. n !o~ c<.\;¡nJar,:<, 
que ~<.' den ,'[1 el reslO dd territorio nacIOnal 

Caraclcri,,¡ícas de la Instalación: 

Red de Ixlja tensión. compuesta por un nfCU!!O. 
tksdc el ("('nlro de transformación Mopu. do~ urnu
t(\~ d('s,k el cenlro de lransfofm¡¡ÓOn F;,[.m.:.l d,: 
H'II-in;¡~. \In Circuito ('n la calle Pío XlI. :- olro l'!l calk 
Er:1<' de \'Iú'nlc. de Beas de Segura. 

Tc'rmll1o mUniCipal: Bcas de Segura. 
Conductores: Alummio tipo trenlado cor, i!1<,1;¡-

midltn clt' pol1l'tileno re1!eulado. 
ProcedenCIa de los materiales: Nacional 
Prl.'<,upuc,>to: 4.204.318 pesetas. 

Dee!:trar en concreto la ulilidad publtC'J ¡.k l;¡ 
!!l~la\;1ción ckctrica que se aulonla, a I{)~ ekr!m 
~l'¡i~lbdos en la Le\ 10/1966. sobre C\propia.clón 
jorzo~a ) sanciones en malerm de in<¡l;:¡lnCloncs ckc
l! lCa~. ~ en su Reglamento dc aplicación aprobJo por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. .. 

Esta in,>lalación no podrá entrar en serv¡c!Ü nm'n
Iras no cueme el peticionario de la misma con la 
aprob:;¡eion de su proYecto en ejccución, pr('\ io CUlll" 

plimiento dc los trámites que se señalan en el c::¡pítulo 
IV del citado Ikcreto 2617/1966, de 20 de Gctubrt.', 

hén. 7 de octubre de 199!.-EI Delegado pro\ inoa!. 
Angd G Menéndez Pérez.-5.621-14. 

* 
Visto el expediente inenado en la Delegación Pro

"1.'11)(1:\1. a petición de «Compañía Sevillan;:¡ de Ek"Cln
Cldad. Sociedad AnÓnima», solicitando au\OrÍlación 
para el establecimiento de una instalación eléctrica )" 
la autorización. en concreto, d{' la utilidad publica de 
ja mi.,ma, y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966. 
,>ohre autorización de instal;:¡ciones eléctricas. y capi
tulo !!i del Decreto. 2619/1966, sobre expropwción 
forio~a \' sanCIones en maleria de instalacIOnes ekc
tncas- }'Lcy de 24 de noviembre de 1939, 

[<¡la Ddeg.ación Provincial. ha resuelto: 

,\ulOrizllr a •• Compañia SeviHana de Eleclricid<ld. 
Soeied:\d Anónima}}, para <:! establecimiento de la 
im,wlación eléetrica, cuyas principales cnract;:rís.ticas 
tt'cnlcas ,>on Ins siguientes: 

Finalidad de In instalación: Adecuar tas condiciones 
de suministro eléCtrico en la zona. a los estándares 
que se den en el resto del territorio nacional. 

(',¡r;:¡cterísticas de la instalación: 

LlIle'a eléctrica: 

RC'd de baja tensión, enmpuesla de cuatro ClrCUllos. 
dc~de d -('entro de transform;:¡Clón Entronque. )- un 
cin:uito desde la caja de 400 A. exi,>tenle en 1;1 calk 
Nuna. de la localidad de ArqU!!Ios. 

TérminO munil'1pat: Arquillos. 

SEVILLA. 

F:!\f!/U ;¡JI¡ lit" lli (fUe .Ie ':¡U!Oii=a 1 .\e d,"f"fil en 

n', 'Id 1I/i/IJ.:d ¡ml'Íicu' dc L' ¡nl/ilhlt'!!!!, !'Í,:"nú.l 
IÍI' ,dí;.}. 1,'11\1011 que 'JI' ,'Nún 

\ 1,:(' ~'I np('llicnte inco¡¡Jo en ('<'Ia [klq;ac'ion 
Pr(>\ ;l1c'w.l, en ~ohntud do.' autonzQci(Ín y d.;claranón 
,'11 U\IKr~'J\\ do.' utilidad púhhca dc J::¡ imtaiat.:IÓn 
rkr Inca qut ~v re~l'l1a a eonllnuarlÓn. ! rU1l1p]¡dos 

1 ls, U.Hnde'\ l¡,;damen¡;¡n05 ordenados cn el {'<lpí. 
, tuh\ 111 Jd D('(;~lO 2nl"7n96t', ~ohre autorin.-ión de 

Illqal;li:l"!l,'~ '.'lectora\. \ en el capitulo 111 del Regla
nll'ntn aprohadc\ por [X'¿Tcto 261 1N19h6, ,\ohn' npr0-
]11,\<:101, fono\a -: ~anclOne~ en maLTi~1 de in~ta!aClo
I\e~ e!tclr¡c.l", \ de ~nlt'¡Jo con ci Real D'.'crctu 
i \ \tl 1 i 1 <Ijo. i ,k::'; de ¡,bri!. ~ohrc lrJ.,pasll de {'ompc
ll"'h'I;I". hmuone~ \ ~c>J'\ tl'lO'. a la JUIllJ. dc \ndalui.'tJ 
,'1) rna\l'r¡., de industnJ \ enngia. 

["SI;1 Dricpóón hovinoal J prot:lur.,ta dc la St'{'
,:' n ,'nn("pundl(·¡j\c. h:1 rc~udto· 

':"'ul11rlf:U la :'lgUll'nte ín~talaClon t'let'¡nC¡l 

I'cll':lOn;Hl<l' «Compañía Sc\'ilíana dI.' ElectnridJd, 
Sonl'tl:ld \nnnim::¡». 

DOIIlIClllo. A\enida de la Borbolla. 5. 

Lm.:a dcelflca. 

Ong.:n: _\p. numero) 1 de !inca. 66 kV Empalme 
Sal1l1p¡)I1{y-·\rJona 

Fln.,L Sub<.:~lallÓn de ArJüna. 
Tcrrntno IlHlnlop¡¡1 afcctado: Se\'illa 
Tipo: A('f('a y subterránea. 
Longl1ud en "ilóml'lros: 0.'33 y 1.765 
Tell'llifo! (k serneio: 66 kV, 
ConductOfC'.: -\lummto-aeerQ. 
-\p(n os: l\'1ctalicus. 
-\isladoles' Caden3s. 

ESI:1non lran.,formadoí. 

Finahdad de la mStalación: Liberar terrenos con 
lme:! de tr.:lzado a(>reo ¡;n el sector de La ('arlUja. 

Prodenc¡a de los matcnale!.: NaCIOnaL 
Presupue.,to: 186,764.092 pesetas. 
Rdercncia: RAT, 11.072. Expedlenlc 163.319. 

Dcdarar -en conCfl'1O la utilidad publica de la 
imta!¡¡nón ek'c\f!c-a qu{' se autoriza. a 105 efectos 
seilabdos en la Le~ 10/1966 sobre cxpropiación 
forlO~<l \' \anciones en matcria de instalaciones ekc
tncns. y \U Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966, 

Esta in.,¡alación no podrá entrar en ~Cf\ I{'lO m1en
tras no cuentc el peticionario de la misma con la 
ílJlrohación de su proyecto de ejeCUCión. previo cum
ph1l1ll'nto de los trám¡tt's que se senalan en el capí. 
lUlo IV del cil<ldo Decreto 26!7/1466: de 20 de 
octubre. 

SeVIlla. 21 de octubre de 1991.-El Deleg:ldo provin
nal. Fr;J.nCISCO JavIer de Soto Chazarri.-5.631-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Conductores: Tipo trenzado. con alslamien10 de ! 
pullctikno ret¡culado. Aluminio. Consejería de Industria, Turismo 

) Empleo 
Prornkncia de los matenaJcs: 1'.'aeI0031. 
Prt'\Upucsto: I!. 764.500 pt'sct;:¡s. 

Declarar en cencn'lo la utilidad puhllC¡ de )J 

imla!;Kion déetnea que se aulOri,¡¡ a los efecto,,
~el-lal;¡do~ en la Le" 1O/19f1ó. sobre c:\prnplacion 
fOr¿{l\¡¡ ~ sanciones en matena de Ins!;:¡j¡¡('Jones ckr
trlril~, ~ en .,u Reglamenlo de aplicaclon aprohado por 
D(>('I"elo ~A 19/1966. de 20 de OCtubre. 

Esta Inslalacion no poqrá.entrar en ~f\IOO mlcn· 
tlJ~ no euen1l' el peticionario de la m15lTIa ton la 
aprob:;¡uón de su provecto {"n ejecución. pr{""lo cum
plimiento de los trám~tes qm' se' señalan en el clpl1ulo 
IV del CHado Decreto 2617/1966, de 20 de OC'luhrt 

Jaén. 9 de ocwbre de 199J.-EI De!cgado pro' mua!. 
Angel G. Menénde~ Pérez.-5.622-!4. 

Dirección Rl'gional de Indu .. tria 

Ne\i!ll¡,'¡,j¡¡ ¡101 la 'f/ll' 1(' ,/I(IO/'l~¡j ,i(, dei/aru la 
i!lil¡,liId ¡¡¡¡h!,{R r .\(' ,11)¡-II('/1all 10\ Pfilrl'i fUI d(' alta 

¡¡<¡¡lliJI!. L\p,'d¡('!1Ii' ~5':8.:/.,jr·4-¡¡! 

{ ump.lido~ 1m traml1C\ rt'gl::¡mcn1arin~ en el npe
dll'nlr :5:;821-\ f-47'-j¡ Incoado en eqa Comey:"ria. 
~()¡I<..'lwndo <lulOri/ac¡on ,le I;:¡ 111S1alacion ekclrica. 
(kr);¡ranón de utilidad puhllea ~ aprol1aC1-\Jn dc pro
"'('eln. cu)as cnracten~\lcas prinClp:lks ~011 

PellcIOn¡;¡flo: <\Ercll<l. SOCiedad AnómnliW 
111~¡alatJon' l.mea"Ul'!"cas A.T.~':¡ }..,:\' lnf¡blC':l'" de 

l Ondtll wre~ upo D-11U ~ L,l,,-)b. sobre ¡;¡¡)(\~OS met¿!i· 
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(O~: "I~ lra1l1o l:nl:lt.T ~uh. Bl'driiíun3-sub. \'111:1\)
nüsa. doble Clf('Ullú< longitud 497 m{'lrO~. b) Tramo 
e'nlace ~lIb. ikdnn<lna-sub. V¡]la\'l{'iosa< simple Clr
nlilo. 10ngJlud 1.241 m.:-tfO'>. e) Dl'fJvaeión a apo)o 
J" nm\cr~í(¡n In'-.lilu10. !ongillld 52 mC'tros. d) Deri
\ anón ::¡ CT.E. POnOIOf-Ka. longitud 72 metros. 

Empb¡all1ll·l1t{\· \'ill;)\ IClOsa, term¡no municip31 
de Vllla\lclOsa. 

ObjeHf M(Íora ." amp!JaClón del sumini,>tro de 
('nergl;¡ ekctnea a J::¡ lona. 

Pn.'!.Upu~I(): iO.!ó2..SI6 pes.:'tas. 

ES1a Con,>ejeri¡¡ de Industria. Tunsmo)' Empleo, en 
H~O de 1:1~ .1tnbuClOlkS l'onli.:rida.<. por el R{"a! Decreto 
"¡!OOflqS~_ de 2l) de lhnembre, de acuerdo con lo 
dl"pll\.'\IO en 105 PeCTclm 26)7 y 2619/1966. d" 2nde 
q('ll1hrl'~ Le) 10, ¡96ó. de lh dl: marzo: Decreto 
1 ""'7S/1 lH>-:, dl' :::' dc Julio: Real Decreto 3275il9S2, 
dc !::: dI." no, lCmnre: Orden de) MinisteriO de lndu<¡-
1na ~ Encrgm de 6 d,' julio de 1%4. y DITrc\o 
.'! :; 1 (1 Q¡,R. de 2.>; de no\ iembrc. ha resuelto: 

Aulon7ar la ¡n~tJiilClún eketnea reseñada. 
.\proh.1r el p1"\l~eclO de la mst;:¡lación rc,>enada. 
Ix'r.:Jarar la ullhdad pública en l'onaeto a los 

cf~'CltlS dl' 11l1p()~ifilln de servidumbre de p.,aso en las 
t'Ol1diri()nl.'~. ¡¡kan(\.' : limitauones qUl' eSlableee el 
Rcgl;mKnlO de la Le~ 10; J 966 aprobado por Decre
to ~6J9!1966, 

OVlcdo. 1 de ocwbre de 199 l.-Por delegación 
O<csolunón de IY dc febrero,de 1990 .. Boletín OfICial 
del Principado de Astunas > de la PrO\ incia}) de 24 de 
:Jbril). la Directora regional dc Industria y Comercio. 
NieH"'s C:;¡rra~co (iarcía.-2.314·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Sen'idos Territoriales de Industria 
y Energia 

VALENCIA 

.'llIlorcacíotlrs adlllllll5lraflraS de ¡!/Sla/anones cléc
Ir¡CtI') l' declaraCión, ('JI ("O/I("f('/O, de Sil lltilidad pública 

A los efectos pn:'venldos en el artículo 9.° del 
Dccreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octtlbre (<<BoleHn Oficial 
del Estado'~, dcJ 24), se somete a información publica 
de una línea aérea dt' alta tensión cuyas carac-Ierísticas 
principales se seil.1lan a continuación: 

a) Peticionario: «Ibcrdrola 11. Sociedad Anó
llim,m. 

bl Lugar donde se va a estahlecer ja instalación: 
Origen. ",poyo 16. entre ET Vilano\"a:-Cno. Salinetes, 
Final: ClIllUrón dc Manud Pda. Salmt:tes (t('rmmo 
mUIlÍ<'ipa'l dé Manuel). 

e) Fmalidad de la instal;:¡ción: Mejora servicio en 
la 700a. 

d) Car¡¡rter¡.~Ul'i1S principales: 

TenSIón: 20 KV 
- Longnud: ¡ .048 metros. 

e) Pre~upue~lo: 3.264.490 pesetas. 

Lo que ~e han~ públiCO para que pueda ser exami
nado el pro\cclO de 13 mstalación en eSle SerVicio 
TCln10nal de InJu,>tna \' Encrgia, sito en la calle 
.\r!c~ Gr¿fil'a~. )~, de \Ialencia. y formularse. al 
1ll1~mO tiempo, la<; reclamaCIOnes, por duplicado. que' 
'>e esumen oportunas en el plalo de treinta dias, 
('(mIados a partir del ~iguiente nI de la publicación de 
es1L' anunCio. 

Valencia. 29 de agosto de 199 l.-E! Jefe dd Servicio 
Territorial. Fernando RlOs Aragués._~.J 11-0. 
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A los efectos prevenidos en el articulo 9 o del 
Decreto 2617/1966 v articulo 10 de! Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre (~{Bolctin Oficial 
del Estado» de! 24), se somete a i-nformación publica 
de un:1 linca subterránea de alta tensión cuyas caracte
rísticas principales se scnalan a continuación: 

a) PeticIOnario: ((HESA». 
b) Lugar donde se va a establecer la imila!ación: 

Origen: P/Sub, junto restaurante «RI.OS.CAR», 
C-J324; de AlbcriQucAJzira. Final: CR Albcriquc. 

el Finalidad de la instalación: Mejora 'scTv!cio en 
la lona. 

d) Características prinCIpales: 

Tensión: 20 KV. 
longitud: 315 metros. 

c) Presupuesto: 8.312.944 pesetas. 

Lo que se hace publico p~ra que pueda ser examl~ 
nado el proyecto de la Jfl!>talación en este ServIcio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la caHe 
Artcs Gráficas, 32, de Valencia, y formularse, al 
mismo tiempo. las reclamacIOnes. por duplicado, que 
se 'estimen Oportunas en el plazo de treinta días, 
conlildos a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Valencia, 29 de agosto de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Fernando Ríos Arngucs.-2.1 10-0 .. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617il966 y articulo lO de! Dc-creto 
161911966. ambos de 20 de octubre (<<Boletin OfiCIal 
del Estado» del 24), se somete a información publica 
de una línea aérea de alta tensión cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

al PeticionariQ: «Iberdrola (1, Sociedad Anó
Illnla». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Origen: ET Vilanova, Cno_ Santa Ana (término munl~ 
ci¡::::~ de Vilanova de Castcllón). Final: Apoyo SitO 

junto eno, Salineles (término muniCipal de Manuel). 
el Finalidad de la ins.talaeión: Mejor;:¡ servicio en 

la zona. 
d) Caraeteristicas principales: 

T('nsión: 20 KV. 
Longitud: 1.598 metros. 

e) Presupuesto: 8.936.755 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la Instalación en este Sen- ino 
Territorial de Industria y Energía. sito en la calle 
Artes Graneas, 32. de ValencIa., y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones. por dupl!eado. l]ue 
se estimen oportunas c-n el plazo de treinta dias. 
contados a. panir del siguil::nte al de la pu!:-heación de 
este :lnUnclO. 

Valencia, 29 de agosto de 1991.-EI Jefe del SL'rvICio 
Territorial, Fernando Río~ Aragués.-2.113-D. 

* 
--\ los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

[kcrcto 261711966 y ilrticulo 10 Jd OnTcto 
.:!ól 9!l 966. ambos de 20 de octubre (~\Bolctw OficiilJ 
dd Estado •• de! 24). ~e somete a información publa:a 
de una hnl';) aérea de alta tensión cu)as earaclcris!Jca~ 
principales se senalan a continuaCión: 

a) Peticionario: «lbcrdroJa 11, Socied-ld .. \no
nUl1a) •. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalaCIón: 
Ongen: Apoyo 13, e-'ústenlC' ET Vilanova-Cno. Sah
netl'S. Pda. Salinetes (krmmo municipal de ~Ianuel). 
Final: Hasta L-Pucbla Larga (termmo mUnicipal de 
San Juan de Eno\--a). con recorrido por los t('rminos 
l\1unit'ipalcs de Manuel. Sen{"fa y San Juan de Eno\!a. 

d Finalidad de la instalaCión: i\-lcJora seniclO en 
la Ilma. 

J) c.uactcrislicas princIpales: 

r ensión: 20 K V. 
Longitud: 3.02! mctros. 

Miércoles 20 noviembre 1991 

d Presupuesto: 3.0Z1.15! pesetas. 

Lo que se hace pubhco para Que pueJa ser exami
naJa el proyecto de la inSlalación en este SerVicio 
TcrnlOnal de Industria y En('rgia, SitO' en la calle 
-\r!c'~ Gralicas, 32, de Valencia. ) formularse, al 
ml~mo tiempo. las reclamaCiones, por duplicado, que 
~~' l'sttnten oportunas en el pla.lo de tl"Clnta días. 
":Unl:;uJos a partir del sigUIente al de la publlt:a-ción de 
C,>h.: anunCIo.. 

VaknCla. 29 de agosto dc 1 <.i9 l.-El Jefe de! SerVicio 
1crntonal. Fernando Rios Aragués,-2.! I--l-D, 

R,'101/lCfIÚI por la que 5(' autort::a el nfa(¡feCIJIIICf/{O {ü 
fa f¡'IW(1 acrea de alta (ellnón lJue 51' ella (c.\{JcdU·fII(' 

mimero 265/19(1) 

Visto el expediente incoado en el Ser'vino Territo
rial de lndustria y Energía de Valencia a pellción de 
((HESA)). con dOmiCilio en 46004 Valenna. calle 
habel la Católica, numero 12, solicitando aulOriza
elon par;:¡ el estableCimiento de- una lin('a acrea de alta 
ten-srón; 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617 i 1966, de 20 de 
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), Y de 
acuerdo con la ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (<<Bok1in Ofi
ciat dd ES1ado» de 15 de diciembre), 

Esle Servicia Territorial de Industria y Energía de 
Valencia ha resuello: 

Aut-orlzar la instalación de una línea aérca de alta 
tcn~tón y declarar en concreto su utilidad. publica 
cuyas prinéÍpales caracteríS1icas son las siguientes: 

Origen: ET V¡lanova (Pda. El Pla). 
Fínal: Apoyo situado junto' cammo Palxarella 

XuqUt'f. termino municipal de VilIanucva de Casle
Hún 

Tcn..,iÓn: 20 KV. 
Longitud: 3,5 kilómetros, doble Circuito. 

Esta mstalaeión no podrá entrar en serviCIO mien
tl'íl~ no cucnl(' el peticionario de la misma con la 
aprobnción de su proyecto de l'jecución. previo cum~ 
plmlll'fltu de los trámrtes que se señalan en c-I capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre_ 

Yak;noa, 19 de scPllcmbre de 1991.-EI Jefe del 
ScrvlC'io T¡;ITÍloríaJ, Fernando Ríos Aragués.-2.23~D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria y Energía 
Direcciones Territoriales 

LAS P-\L:-'I.--\S DE GR--\:--1 CAN--\IU-\ 

/{.'ldfl/t'/un por fu 411(' ~(' dcc/aru aguas de !I/(}/wllfwf . 
. 1<' u[llun::.1 ('/ aprm'cchami!!I1!O de las 'I/HIII{j, r S(' 

,-'Ii}p{a cI/]t'l"IúU!tro Je prO!{'CdÓI/ !/Il!IcrJ 

,L~ UlfeCClO!1 Tcrntuflal de Las Palmas. de la 
Cun""'lTla de fnJu.'i-tna y Enl'rgia det Gobl,:rno tie 
( ,:n,lIl,lS, hac~' ~bcr que- ha ~itio dictada Rc~ujuci-óll 
d¡; I<:cha !ll- de ma~o de 199U. del duslrislmo seriar 
Director general de Po!itKa Energética, t'[tft" dKe: 

P~!1ncro.-Ot'darar las aguas qu~ cmnJ~'n tic la 
g;.¡lcna «El Sequero»-. slla en la finca «La Palma,). JI.'! 
h:rmmo muniCipal de Teror (Gran C~nan;¡J. como 
ag\l<.l~ de mananltaL 

S,'gundo._Olúrgar la autOriLacion de apn,~(t-ha
!l1h:nlo tic envasado tid agua potable de m¡¡n:mll;!l oc 
ti g;¡kría «El Sequclo)), de! termino munil'lpa! tie 
T .. " Uf. fórmul:lda pul' don Cc~areo Ramo~ S;lnlana, 
~'Il r~prcsl'nlilcion de "Aguas Roque :--iublo. SO~'I,-,dad 
,--\l1nnima» 

Terc~'rn.-fiJ..If el p<~rim'-'Iro de prohxclOn del agu.i 
el<: m,ln:mii¡¡! dl' la galena «El Sequero'). definido por 
el ¡'('(!Jngulo formado por loo; puntos A. B e ~ D. 
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l'l!)J.S coordenadas rectangulares UT\-f, referidas al 

ll1l'ndlanO de Grccnwich ~on: 

Vcrlln:s LungllU(k~ O L1!L!lJd~\ \[ 

, --l47.180 3.104.870 
B 447.480 J.I04.370 
e 

I 
447.480 J. 1-04.670 

D 447.180 3.104.ó70 

Cuarto,-La prescnle auton.laClOn de apro.echa. 
miento tient' un plazo de duraCIón Je treinta aúos. 'sin 
qu.: pueda rebasar aquel. que el pcllCtOnano tenga 
aCH'dil:ldo su dcrech-o al apro\'cchamknto. 

Qúinto.-EI caudal ma.\lnto autonzado a .lprovc_ 
.:har es dc 33 litrosimlJluto. 

Lo quc ),(' ha('e publico para gl'ilcral conOCImiento. 
Las Palmas dc Gran ('¡m:lna. 9 dc Julio de 199! .-El 

Director territorial, Manuel Ríos N,warro.-l,893-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales de Industria, Energia 

)' Minas 

BADAJOZ 

AlIlori:acion('~ admill15lratiras de 11I5fafacio.'le~' eléc
tricas .1' declaraciól/ ('1/ concreto de 5.11 lIlíftdad pública 

Visto el expediente iniciado en estc Servicio Tc-rri. 
torial a petición de «Ibcrduero, Soc1edad Anónima», 
con domicilio en Ckercs., Periodista Sánchez Ascn
sio, 1. solicitando autOrización administrativa para el 
estab!céimlento de una instalación eli'ctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguiéntes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 2 de la derivación al ('Cntro 
de transformación numero 3, de Valle de la Serena. 

Final: Centro de.transformación numero 4. proyec-
tado. 

Termino municipal af('ctado; Valle de la Serena. 
Tipo de Hnen: Aérea. 
Tensión de servido en KV: ~O. 
Matcnalcs' NaclOna!cs. 
Conductores: AlumJnlo-a.:;-cro. 
Longitud total en kilómetros: 2,398. 
-\.po)'os: Metálicos. 
Numero total de apoyos de la línea: 16. 
Crucetas: Metálicas.. 
Aisladorcs: Tipo, suspendido; materi3L '.idrio. 
Emplazamll:nto de la línea: Val!e de la Serena. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
~úmero de Iranslomadore<;: l. 
Relación de transrormación: 20.000/0,380/0,220 
PotenCia total en transform'adores: 100 !\,VA. 
Empinamiento: Valle de !:l Serena. Prolungación 

de b travesia de Donoso Cortés. Valle de !a Serena. 

InstalaCIOnes de baja tensión: 

[IPO: acrea. 
Longitud total en kilómetros: O.~55. 
Voltaje: 380/220 V 
Potencia: 100 KW. 
.. \bon:ldos pre\!istos: 19. 
Presupuesto en pesetas: 8.805.784. 
Finalidad: EJcclnficaoQn de 19 \ i\ Icn<.las de 

cnp¡·MA. 
ReferenCIa del expedIente: Oó/AT-(11)177-OI2981. 

4. lo~ electos preYlstos en el aniculo <f') de-! Oclfeto 
26 l 7/!906 }.anieulo 10 del Dcuelo 2619/1966. de 20 
de oCtubre. se somete a inrormación pública la 
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"pliuwd formulada para que pueda S('f t:~;;rI'jHl;id" e; 
C\p~'dl\n!t' en c,,[c Sen 1('10 TnrilOnal ~ formu¡ar~~ 
¡a~ r~'l ,¡¡:n'h·;or~~·), (jUl.: ;,.\: l"Sllmcn üporlund" ('TI el 
¡;bln ~"h-lrt'inla dla!>. contados a partir de" ~l¡:.",~·nll' a! 
de puHIC"aclOD de t'Slc anuncIO 

1k!(;JJOI. 7 d~' .!P.OS\O J(' j99L-E! Jck lk! ~'h'r.,:,I" 

{h' En, ¡'Pi) Manu::¡ G:lf(:i3 Per<'z -5.h44-: S 

* 
Vi<.1O d c,pcdier~l(' ¡nidado en {'sil.' S:'r, ,,';ZI '1 el," 

lqriJ! ,( pelkii>:;1 d.: dh:rducro. SOl-jedaD ,.'"n-.mllt1:t» 
um ch'¡i1I(i!:.) "::11 Cln·rc~. Penodi~t;1 Sandlcl A~en· 
s:", :. Sl'~\(llJnd(' ;¡UlOflLar.:icn admlni~lr:Hi\a 0-1;-.1 d 
e~t;1hk,mlicnlo de una im.talacíón clécIrIC,l" Jl'd¡;TÓl
{'i(in en CC'DUl'lll de ~u ullhdad puhlil:;;. CU~;;, 
cnra\,I','I'l';1lC;¡S principales son las ~lfulenl('<" 

Ulll'U deClrlea: 

Orl!'e[1 dt"l des' jo: Apo)o numero 3 d~';;¡ CJr;,lin~i,· 
!;¡n¡')!l JI. de Caslu('r:l 

fm:,¡ dvl d('~yio: Linea suhlerT<Ínl'a de lllC'Ola 1(:[1-
~l\)n c\Í<;t!'nIC al ('enlro de transformaClon d~ Hor
mlú" 

Tcrmmo municipal afectado: Castuera. 
Tipus de 1me:J: Aérea y suhterrimea. 
Temiún d .. ' ~('n!ClO en KV: 22. 
\1a:enaks: I'\acionalcs. 
Cond\!C\0res. Aluminio-acero. 
Long.itud total en kllometros: 0,203. 
·'\p(\~o\: \1el:iheos. 
Númno 101a1 de apoyos de la linea: 2. 
Cru(et¡¡s: Met<Hicas 
Ahl;¡dores: Tipo. l.uspcndido; materia!. vid~io 
Lmpl,llami¡;I!to de la linea: Calk Resolana, lér-

mino muniCipal de Castuera. 
Presupuesto en peSC"tas: 2.345,754 
Fin'alidad: Mejora del suministro c\ennco a la 

70na. 
Réfc-rencia dd expedicme: 06/AT.O 10 1 77·01:2982. 
A los .:feclos prCyiSlOl. en el articulo 9." de-! Deaelo 

261 i /1966 y articulo 10 del ty.("I"eto 16l9/J961'i, de 20 
de oclunre. se somete '1 información pública la 
solirilud formulada para que pueda ser examinado el 
c:qX'dlente en eslc Servicio Territorial ~ formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treillla dias, contados a partir del sigUlentl' al 
de publicación de' este anuncio. 

Badajol. 8 de agosto de 1991.-EI Jefe del ServIcio 
de Enagia. Manuel García Pt'rCz,-S.645-1S, 

* 
VIsto el exproiente miciado en este Servicio Terrí

tonnl ;¡ petición. de «1bC'rduero, Sociedad Anónima», 
con domICilio en Cácercs, Periodista Sáncht'z Asen-
5io. 1, soliciwndo autorización administrativa para el 
e~tabkcimiento de una inslalación eJcctríca y declara
ción en concreto de su utilidad pública. eu)"a<; 
c:ml{'lt'riSlicas pnncipales son las siguientn.: 

linea e!eclrica: 

Origen: Torre que se intercalara en la LA. M. T 
Tala rrubla s·H errcra. 

FinaL C. T. Guardia Civil, proyectado. 
Termino municipal aft'clado: Herrera dd DlIqllC. 

T1po d(' Iin('a: Subtcrninea, 
Temión de servicio en KV: 21. 
Mnlenales: Nacionales, 
Conductores: Alum!nlO, 
Longl!ud 10lal en kilóm{"lros: 0.574. 
Ap[)~m: MeláJ¡cos. 
Numeró total dc apoyos de la linea: 
Crllcl'!as: Melalicas. 
Alsladon.'s· Tipo, suspendido; material. vldno 
Emp]¡llamicmo de la linea: Herrera d...-J Duque. 

ESliloón Iransformadora: 

Tipo: Culllerto. 
!\UI11('"fO dc transfomadofcs: L 
Rrlacioo dI' lransformación: 20,000;0380 .'(l "~() 
l'oL.'nóa lotal en uansformadores: 250 K \' r\~ 
Ernr1¡¡7.amlenlo: Herrera del' Duque. Cu,md C;u:¡r-

dla ("í\·íl. 

Mierlok's 20 n,)viembre 199-1 

!!1'>¡idauon<.'s dl' bala tensJOn: 

TIpo: ~t'rl'a. 
¡ Ot1~ll'Jd IOlal cn kilúmdros: O . ."i{,!; 
\·,..,I::I)e· 3;.;;;/:'21 .. V 
PoL'nfÍ,(. 2St} KW" 
A.b·,1!l,¡du,> prn i~1ü~ () 
Pr<':~Urtlt'<;t\l en peWI.1<;· ! 3.1(I[l.vt>6. 
br:;ildad Mejora dd SU!"'lll1lStro de~lIxo en la 

¡una 
Rdi.'renCla del npcd!cnt,·: (le, '\ 1 -.¡IOI ":'-;-01 :'%3. 

\ rl1~ ("I,-ClO<, prn lstos en l'l arllClIlo <J,(' d~ 1 Drcreto 
.2'.ll~, 1(lhh~ :H!l("ul{) IOdel rkc~cto :2(dl) !<ú+. de 20 
dc' {h.'lUhrl'. !><,.' :<oometc i! Jnk\!"r;;;lCIC'f' P\,;"\¡CJ la 
<;.,\llótud f,ihnubd<l pMj 4ue PUl'tl;¡ ~d ,"\;H;lHl;lJ(, el 
t'\!k'drl'ntc en 1"11' Seni,,'lll T~'rfltufiai \ Il\~mU!;,rw 

'.,' rc>,!JnJ~luon~':, que \e l'sl!m"n {}r(\i'¡U!;~~~ rn el 
r:.I/O dt' !TC111~;l diJs. Cl)nt;IÓo\ a p,lflir (.,\'1 ~'~,!K'ntc al 
~1(' puhli:::!l;ún dt""('"),K anunC1C. 

Ball'¡.TOL 23 d(' ),('ptHembre dt, jY.';i.-F! kk del 
;"('r\ JOfl De [n,'rgia. ?\.lal'ut'l Caro;¡ I'nti -).h~I,-j5. 

('.;CfRES 

R,>\O!liélOlII:~ por la.\ <jlü' .H' :1UIOr¡;:<.I 1" J,~'!aru en 
1/L"J"i.·fl' tic liullJ<id púh/¡/(/ d C.\lultícclilii,'II!O Je /115 

/lJSlu!aC/OIll'5 déclncaj l/Ut' .H· (lid!; 

\" ,"lO ti '.'\'k'd¡ente Incoado en c.~,,· \c' \ le]{) 1 eHI· 
lonal;¡ pl,.'tKlún de «Itx-nluero, So('í t 'd:ld ';nófJ!m:uI. 

r, d,111,:Cllm en C::lC'-""fC'S. c~!k Pcr-:cd:·.l:l Sjncha 
A'.<:ll\io. l. ~(1j¡("!t3ndo amonl¡¡nÓn dI' la lr:qalación 
eketnca y dedaraClon. en concn:lO. dl' tll!l!dnd 
p',Jhlic~: cumplidOS: 1(1<; l,-ámites rq;1anwn!'¡flOS ord,,
H;\<lo\ l'n el ~'api\ulo ¡II del DcClt'IO 261:';1\\66 yen 

1 el p.pilulo fII dd Reglam\'nlO "probado po:' lx:crcto 
2f,I (¡ 'llfM" de 20 de oClubrc. ) de acutrdo con lo 
(j¡~plle<;l{) en 1;:\ le~ d~ 24 d¡; no\ iemhn' dt' 1939. 
\Obll' onknnnón y defensa de la indu,>lna. 

[:<ole S.:nlCio Tcrtl10rlaJ ho rC"!>udto: 

Autorinr a «1bC'rdu~ro, Soóedad ,),numma», el 
I;-;labkcimienlode la inqa!¡¡ción elCClnra ("u~as pnn· 
npak~ ear3ctl'n~lICaS wn las sígUlcntl's: 

Linea ekclrica: 

Orrgen: Apoyo num;:-fo 22 de la hne,l Je media 
tnl\ión Perales-Hoyos_ 

Fln:ll. Cenlro dt, lrnnsformacion proycctado, 
Termino municipal afectado: Hoyos. 
Tlj)(l de linca: Aérea. 
TenSión de ser\.'icio: 15 KV_ 
M;llL'nak'~: NaCionales, 
e onJuClorc\: Aluminío-acero. 
Longitud 101al: 1.485 kilómetros. 
.i,1){)~·m: Metálicos y de hormigón 
'limero total de apo)o\ ~k la linea. Once. 
CrtlcC"j;¡S; Metálicas. 
..... lsladon's: Tipo, suspendido: malenaL \·idrío. 
Emrlazan11enln de la linea: Paraje CeIX'da-Ho\.'os, 

del térmtn() municipal de Hoyos, ' 

EstaCIón transfOiUladora: 

TIpo: InlcmP<.'nc. 
;-"'limero de IransformndOfes: Tipo 1. Rdación de 

tr;¡mformJClón: 15.000¡O,380/0.2~n, 
PdenC!iI total en Iramformador;:-s: ~5 K\A. 
[mpluilmiento: Ho~os. ParaJc Cepc:d.l-l1o~os. dd 

'1 nl1;lO muniCIpal de Ho\"os. 
Pr("\Uptleslo: 5.995,691 Pesctas. 
F In;¡l¡dad: SumlfJíslrO de ('nergia "kt'lrl,a a CII11-

pm¡>. 
KdlTt'nCJa dd c>..pedlcnll!: lO/A. T-OU5013-0000no. 

Dl ("brar. en concreto. la uIlhdad puhlKa dl' la 
lllQal.Klón electrlea. que !oc aUlOn7a a h)~ ekno$ 
\,.;n;lI:ltJo~ <.'0 la Lq 10/1906_ \ohrt npropmuón 
:'''1"/('<..:1 \ .\af1{"1~'ne ... en materia dc mst.1h!C!tl!1L's e]Ce
\¡ k:,', ~ \li RC"gJamenlO d.:: ap]¡("aClnn dl' 20 de 
",·lul>l":. 

Fsta H1\l<!]:¡Clll:1 no flodrJ entrar ¡;n wn lcio mll.'n, 
i ;,\ ),,, euen\\.' el rX.'l!C!onano de !J ml~m¡¡. CI'J', d aela 
ele rU~',>I;¡ ('n march::! pri.""\"io cumphm!CIlIU de: los 
:·';mlJll' ... q~J<: Sé' sC'lb.bn en el (";'¡pl\U!" 1\' l(c! ,'Ilad,' 
j),'rrL'W 2f'¡""' ¡9()(,. dI.' ~O de onut>n:. 

( ;1, .. '16. :: de ",UllO de 1491 -[1 j,'k del ~,T\ 100 Oc 
¡ TH:rgIJ. M¡¡nlld li;lfcia Pcrel.-5.o34-15 
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\ 1<.l0 ci <.'\p ... dll'l"11c· m,0ado en ¡;~I{'" \crvKlo T \:""ni
t01!::!! ~ PCIIO,>lI de: dbehlu"w. S<Kíe,lad ,\nónm¡al'. 
U.III d:'Il;l(¡!l_' ell (·;in'IT~. eal i .... Pent .... i¡s!:J ~anl·ho 
-\~ .. :I1~i(J, !. ~e'j¡l :,:1]),10 Uul(lnladÓn de- Id Hl~lJl;ki0n 

<.'ledrh.';¡ ~ de-r!.ll;"Lh',n. L'1l l"!;n.::n:w. dc "tdldad 
!V:']¡C;¡. C\lmr!¡{l(\~ 10\ lrC'mítc< n'gl;]menl"rio~ orJr
:;a,!()~ u\ d (J"ilU!(\ Il! d;:j DCl"n.'W 2U 7iD06 \ en 
» (";:PI!l,h !I! d,>; R,'¡;1:';TI','nw apruh:.ldo por D.'trt'to 
~I:> 1'1,' 196(,. (Ji: ~(¡ dé' ')duh\', ~ dl' i1ClCrOo nm lo 
{h~rl1c';tt\ ,'1: L 1.':\ ,;;,: 2-1 J~' no\i,'n,hre dr IQ 39, 
~·;)bl"(" {\rJ~'!1~l~!On y J,'kl'~:t d.: i<l ¡ndmtna, 

ESle ScPl,~v T:.'rr:to:ial h" res\lcl1o 

-\UI('I'l¡;'¡¡ :.:. ,dh:!lÍueiu, S\Kh'O"d .... nOl;lm;¡". el 
e:,labk,'llll" '¡in d. L! in\1aL!CH';-¡ ,kctnl<:!. CU)ih ¡nin
~Ir::k~ C:lI,lC,_'r¡<.l.; l~ ,>,.n :3~ \lgl.llenh?~· 

L\!H\I,k:uíc: 

Ol'i~'c'l: \¡JO)é' numen: i de j;; hnc'¡¡ de mnl!a 
t>..:n':lon que :lilr.ll'.l:, ,'1 ru'lf\l de tramfnrm,'!(IOn dr 
Tcld,m¡u (;11 S;¡i'.lrI'lO. 

FllUi: C(ntH' (k lf;¡mfOrmacion pro) {'cIado. 
Tl"m1ll1O llIUt1"'lp;!I afectado: Salonno. 
T¡;"}() d(' lmea' -\de~L 

Tl'n~Hm 01.' su\¡cio: 13<:2 KV. 
~!a!~'nak~: :--';a('l(1p¡¡~c5. 

COlldUClorl's: -\!~!mlPl(l-arcro. 

LUll¡,'.ill!d HWH: D,3),;" \..d\.lmelros. 
'\pi" m. \kl:tl:~o~. 
l\.wllern lOul de op0~ü~ de la linca' Dos. 
Cn\{"et:I~: !{vct;l\. jlkt,:h(~~ 

";i"l;ld,lrl'5: TipO. q,spCldido'. makria!. \- ldrlo. 
Empl:ll¡¡l11K'nlO de la linca: Salonno, 

[sta(ión translúrrnadofd: 

Tipo: Inll.'"mpL'rH~. 

NumclO d~ tra!l~form;:,dor¡;~: T!po L Rclac'lón de 
tra!1~formanón: 13,:2UOíO_3l:l0/0.no. 

Potencio IOla! rn tf.ln~formadore5: 100 K\"A, 
Emplanm¡enlo: S;¡!orino. barrio de La Palo en e! 

lérmmo muniopal d,' Salorino, 
Pre~llpll1:'SIO: 3.593.775 pesetas. 
Finnlidad: Mt'jora de! sen'lóo ) suminislro a nuc

vo __ abtlnados, 
ReferenCia de! cxpedicnle: IOj.-\T-0048IQ.OOOOoo, 

Declarar, en concrdo, la uliJ¡d:!d pública de la 
im1n[;lCiól1 ckClnra. que se autoriza a lo~ ekctos 
sdwlados "n la Ley 10/1966, sobre c.\propiución 
forlo~a \ Sa!1Ci(l1k'~ ¡;n m;:¡tena de II1staJaríones dc('

tricas, )', su Reglamento dc aplícuL"lon 'dl! 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrJr en servicIO mlcn· 
Iras no CUl'nte e! peticionario de la misma. con el neta 
de puesta en marcha previo cumplinHenlo de los 
lr:imltes que ,>e k'ñalan en d capitulo IV dd citado 
Iknelo 2617/1966. de 20 de octubre, 

C:icm.·s, 22 de agosto de !991.-EJ Jefe dd Scr\"Ít:io 
de Energia. Mant:cJ Garda Pércz.-S.643- ¡ S. 

* 
Visto el elfX'dienlt' incoado en este S{'fvicio Tern

lOríal a petiCIón de dberducro, SOCIedad Anónima,.), 
con domicillO en C;¡eert'~, c:1I!c Penodisla Siinchez 
.\SI.'n .. ío. l. sohcitando auton.ración d~ la inst:lJacion 
dl'Clnca y declarauón. en conndO, de util!dad 
pública: cumpl1dn5 1m lr"mile~ feg!amentanos ord('. 
nadas t'n el capitulo 111 de! Decreto ~6]7i]966 \" en 
['1 c;"¡pillllo I!l del Reglamento aprooodo por [k'¡relo 
21> 1 (ji! G6(,. de ::n de ocwbrc, ~ de acuerdo con lo 
d!~pu('~to en la t,') de 24 dI' no\ í¡;mbre de 1939, 
~obl(' or&,nación y dden~<l de b indmlria. 

Es\(' Sen !CW Terrl\un:.d ha fesuc]¡o: 

Autorilaf .<l <dhuducfo. Soned;¡d Anónml31l el 
e~lilbknrni(,r11O de la !flstal;¡("ión déclnc<l. l'uyas pr;n
orales (JlaC\('fl~l;l':E ~on Ia~ slfuienlC-;': 

Linea ckctm:a 

OrigTL LlflCa ~ub\c'rraf)é";¡ dcnomm3da carrCllTa dt' 
\ aL.'!1ua de -\ltant"'a 

Fm:¡]: Cl!nlr:.>~ dL' tr:lmformación pf('ye("lad<)~:2 ~ 3. 
'h'rmino mu ni, Ip;¡I aLelad" C:iceres.' 
T lpO dI.' lmt';¡: ~ublerranea 
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Tensión de servIcIO' 13.2 KV 
\fnt~nales: Naoonaks_ 
Conductort.'s: Aluminio. 
Longitud tola!; 0,566 kilómetros. 
EmpIOlLaml<:nto de la linca: UrbanllaUOn "Los 

Ca~tdlan(ls», 

EstacIón transformadora: 

Tipo: Cuh!C."MO. 
Número de transiormadores; Tipo L RdaCl('1O de 

transformación: 11.200¡0..1W-O.220. Tipo!. RelaCIón 
de transformación: 13.200;O,380-0,nn. Tipo l. Rda
elon de transformación: 13.2W¡0,380-O.nO. 

Potencia tOlal en transformadores: I.sqo K\'-\ 
Emplalamlento: Caceres. urbanización (,Los Ca~le

!lanas», en Ciccn:s. 
Presupuesto: I·U56.5iO pesetas. 
Fin::tlidad: Atender demanda .de enl'rgla dcctrica 

flor la construcción de vIHendas en !a urhanl.racíón. 
Referencia del eXP':díente: IO/AT ..(}(l..I.S57-UOOOOO 

Dc-clarar. en concrcto, la utilidad públil.'a de la 
Instalación dl"ctrica" que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
fol'lo~ y sanciones en matería de instai.:lclOnes eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
iXtubre. . - , 

Esta instalación no podrá entrar en servICio mien
tras' no cuenlc el p"-tidonario de la misma. con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de 105 
lramHeS que se seiialan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáeeres, 30 de agosto de 1991.-EI icre del Servicio 
de Energia, Manuel.Garda Pércl.-5.6J5-IS. 

* 
Visto el expediellte'incoado en este Servicio Terri

torial a petición de (Ibcrduero, Sociedad ,·\nóntmal), 
con domicilio en Ciceres, l'ane P~'riodista Sa.nch":I 
-\scmio, L solicitando autorización de la fnstal,lclun 

'dITlriea y declaración. en corH"TC"to, de utHidilJ 
púhliea; cumplidos' los tramites rl'glamentarios urde
nado!. en eh:apítulo 111 dd Decreto 261711966 v en 
r! c¡¡pilUlo III del Rl'glam ... mo aprobado Por De(:reto 
261<)/1%6, de 20 de octubre. )' de acuerdo con lo 
dlSPUL'sto en la Ley lil' 24 de nO\ írmbre de 1939, 
sobre ordenación y defl'nsa de 1::1 industriu" 

btl' Servicio T errÍlorial ha re~uelto: 

.\..utorizar a «lbcrduero. Sociedad Anómm<n>. el 
estahlecimiento de la instalación eléctrica. cuyas pnn
cipa1cs caractel1sticas son las siguientes: 

Linea e1éetrica: 

Origen: '\poyo numero"; de la derivanon ;l .:entro 
de !r;w<,fon1WClón numero 1 de Viand,¡r de la Ver;!. 

hn..l!: Centro de lranslimllaelOn pro\"ect¡l{lú. 
Termino municipal afectado; Vi;¡ndár de la VCr:!, 
Tipo dI.' ¡¡nc;!: Aérea. 
Tensión de '>Cfvicio: 13,2 KV. 
M:J!eriaJcs: Nacionales. 
COndu{'lores: .-\luminio-accro. 
L,m~ittld tOlil!: 0.081 kilomelros 
-'\poyo: \!ctá!iw. 
'\lunll'rD tOIJI de :lpoyos de la 1¡i1¡;O;l: L'llo 
CrUO:1JS: \kt¿li("as. 
-\1\!,ldO!"l'Y Tipo, sus¡X'nJu,k': muten:!!, "C;" 

[;:¡pl..ll;ll111CnIO lIe la I:n,'a: V:and;!1 ,lte IJ \ na 

Es:acdm tran<;fúrmadon: 

Tipo: lntempcrie 
l\jurT'ero d", (r¡¡n<¡formaJores' l"1j.}O l, K.·:.L:OI1 ,h: 

trJml0nnaclOil: 13.80G¡O,3XOj¡).2~1). 
Po¡enci:! t'Jt¡¡! <:;1 Ir;¡mt~)rrn,,:ldores; len ¡.... V.\, 
[mrl:11am¡enlO: ViJndardc la \'.~!:¡ P,,;iHl:- V,'f1l\<l 

PrC"su;lU":sto: 1.999.88"; p.:s<·¡a~ 
Fmaildad: Mejora de! ScrVi~'10 cn la pl,hl:.h.:!ún 
R~'j<:r~'nc1U Jd expedlentc: lü/AT-'Jt)41'lc(¡_<)f1(1'1(:11 

Lled;¡rar. en ::onCletv, b utdlda':! ;.,uhl:·J: ,k !a 
inst .. latiún ck-c!ri¡:¡!, qut' se autoriza a !ps d(>ctu~ 
~c!iaJados C"n la l.ey 10/1966" sobre t' .... prOp¡¡lCIOn 
forwy y sancIOnes en rnJ.tena de ins.!al ... cI<.mes t'kc-

Miércoles 20 novi~mbre ¡ <)q I 

11'1'_.1" : \u Rl'glamentu Je :.tpll.:aulln ,k 20 de 
t¡, :L,bre 

E,ta iOSI;¡lauon no podra Clllrar en serVICIO mlen
tr:¡,> nu ,'u~'f11e ,'! p¡;IlC¡lln;lflO de la misma. con el acta 
lk pu~'qJ. en marcha {lrc\1O (:umpliO\ll'OIQ Je ¡O~ 
\r.tllllk',> qu..: ~~' <,clÍ¡¡I;'¡O.l'O el capHulo IV Jd citad{> 
1)"Cf~·I(J. 26];,'1966. <.1.:- 20 ,.le IXtubre_ 

(JCej"":~ 30 de agO'i1O dI.' i t¡'-J l.-El Jd\" dd Ser .... lCio 
,k Enn;iJ, \la:Hld (,::trela !\'a":z.-5.ó4(1-15. 

* 
V!sto d (:.\p!.'<.licnte tncnado ~'n ~'stl' '\..:rVle¡o Tern-

1011..11 a pct¡.:ión d.: "locrdut:fO. Soea::dad -\nónim:;:», 
ClJn d0miu!io en (,acercs... calle PcriodíS!J S;indlcz 
"'~~'nsio, ¡, sol in landa ;JulOfUanún de !J in~la);¡Clón 

..:kdnra ) dcdafacion. en concreto. de ulllitlad 
puhltca: cumplidos los tr:imitc,> reglamentarios orde
nJdo~ en el capitulo IJI dd [){:creto 26!7/1966 y en 
el cj]pitulo ¡U del ReglJmento aprobado'por Decreto 
2/,¡ 9/l 966. de 20 de oclubre. }' dc acuerdo con lo 
u!<;puestn en la ley de 2'4 de novicmbre de 19311, 
~oUrl." ordenaCión y dck'nsa de la industri;l, 

Este 'krvicio Terntorial ha resuelto: 

Autorllar a «Ibcrduero. Soci,,-dad Anónima», el 
{'<,tabk:c1fllleIHo de la instalación eléctrica, cu)"as prin
C1P¡1!c .. caracteri<;¡icas son las siguientes; 

Linea dectnú!: 

Ongcn: 4..poyo sin numero de línca de media 
tl'IlSIÓn dI.' \dbcrduero, Sociedad Anónima», Cana-
lllero-&:r,wcana. _ 

Final: Centro de Iransformación proyectado. 
Término municip..11 afectado: Cañamero, 
Tipo de linea: Aérea, 
T enslon de servicio: 13.2 KV. 
Mat~riaks: Nacionak's_ 
Cund¡¡elorc~: AluminIO-acero. 
LongituJ total: 0.201 kílómctros_ 
-\po~os: \kt5.¡¡cos 
NÚm\!fO lOtal de apoyos de la linea: Dos, Crucetas: 

R.·das. 
'\h!;¡dores: Tipo, su!.pcndlJo: m::ltcnaL vidrio. 
Empi..llamiento de la linea: Estación de radioenla

u.'>; en Ikf7r'lcana 

E~lacion tran",formadora: 

TIpo: Intem[X'He. 
~ún1'Cro de transfonnad¡'res: Tipo 1. Rclal-ión Je 

!qll~/lInn¡)C!ón: 13.2OO/U.380;0,220. 
Potenn..l total en transformad.ores: 25 K V \. 
Empkv:amiento: CalÍamero. estaci6n de radioenla

n'~ ,'n &'flOCJ!1:l_ 

Presu¡)ue~!ll: ¡ .579.161 pesetas. 
Ftn;¡ltdad: Suministro dt,> I.'n~>rgía a la \')tacíon de 

ladu\.·Ili;,cn de la «Cump;lllla Sevillana Je Ekctnc¡
J,ld". 

Rdca'llCI..l dd npcdlcllll.': JúIAT-00436S.000000. 

fh.'Claraf. \'n concreto. la Utilidad pubJi(;l de la 
¡Ihtala~ítln dCl'trica, tille 5e autmlla a In~ dectos· 
wlw~Jdus en la Lq ¡ O; I 466. ~obn.' c;..,propiación 
l~'r7u~tI j ,allúOrl,'S ,"n m;J\('fl3 de in,>talacwnes e!Ce
trK';I~ ~u R.:gl..lmento d~' aphucl<)n de ::0 de 
, ,cc<.Jhrc· 

t:~la ln~l.tlJCI<)!J no pl'Jr.l c'\t[¡!r ";¡1 "~·nli.'k) '111..:n
;h mi ';1.,'111\' ('1 P,'(,(I('I)":,,, JL' l;¡ mi~mJ. ,:011 ~l ..lOa 

e], pl~c",t.1 ~:I nl.lhlt:l pr'~\:0 c:u:npiUnll'nlO dl: !V., 
~ra¡-:1.1~'<, quc '>-: \\.'n,ll;ln en ;;! ,;¡pltulll !V Jd \'lIado 
f),~~n.'I(, 21, i ~ f I ')60. d.- ::0 ,k vctubre. 

i ·x'('.l\:" . .'0 Je :!IW,lO do: ; cJlj 1 -E; .k!.: dc'l Sc-: \ K!O 
,~,~ LI1<'1;j"¡ \LlilLid (¡arc;;¡ P.::-n:¡,-5.ó41-15_ 

* 
\ I~tv d ,::'r.c',;],~r:le Ir,r<l"dn en e<;¡~ Servic'iu felri

,r¡,,: J ;"":ll,,'11 ,k .. ¡ol·¡dlj'.H'. ~',)( ,,' ia~l \now¡oa),. 
..:on dC-¡:ll\-:ho "H C:iC:,'fl'<; (,11>,' P,:r!l'!lL~IJ )Jf1Chel 
.\ ,'.;'j'1. 1, -cJ!,,:¡undv ,,hlll',I;Jo,,n de- la n,¡a!aCh1fi 
,'¡ :'( :rtra ~ JLyj;¡r;l~·nll. ~'11 C¡l~c~dO. de lildldJO 
~".;.,ltca, C'vmplld,y;. Jo,> tram!!1.'S rl'%l"ment,Hlüs orde
l';¡do) \,"n ,,1 eap!lulo jI j de! J),,',,'n::to 2ó! ~ í I ')hA Y en 
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d l"pliU!O 111 dd Rl.'g);¡ml'nto Jprobado r(>r D~'~rew 
I ~h!,Jillj{>A, de ':;0 de octubre. \. je :lCl.!crdo con jo 

d¡~pu..:slo ~'Il la L..:y de 2-4 ue no\íemt>rc J~ Ilj}lJ, 

50111''': OI"JenacHín y deti."n<;;:¡ de la tndu<;lrI:1, 
E~tc 'i~'ni,,;lU TerntOf!;J1 ha n.:~udt(); 

\U!,JI"llar ;:¡ «Ibcrduero. SO\:icdad ,\nomflla». el 
,,\t;lbkt¡¡l1lL'nto de la ¡nqalación dettnc:!, CUy:<5 pnn
upJk<; (aracterí~tic;]s ~on las sígU!cntc~: 

L¡¡wa Ckel!Ka: 
Origen' Centro de tran~formal'ltJn numero ! d..: 

T 0rrecitb de los Angdc~ 
Fina!: Ccntro dt lrans!i.lrmaClon !H.I!l1ero :,:, 
T':n!llno muniCIpal allx:tado: TOl"rlT¡J1;¡ dc les 

-\:lg1..'ks 
I ¡PO de ilnL'a: A~'n:;¡. T ~'n~lun de ,CT" icio: 15 KV. 
Maten;¡k~: Nacionak,>. 
(,'OllUucloi'e\: Alumlnlo-Jcero, 
l.ongltud total; I.JJ5 kilómctros, 
\[l<)}os: Metalieos. 
Numero tot::ll de apojos de b line::l: Ocho, ,-\islado

res: TIJXI. suspendido. material. vldno, 
Emplazam!ento de la linea: Dotar de encrgta elec

tnca una nUC\'a urbanúación en Torreel!!a de los 
,\ngdcs. 

ESlación transformadora: 

Tipo: Intemperie, 
Numero de transformadores: Tipo L Rd¡¡ción de 

tran~formación: 13,200;0.380;0,220;0.127. 
PntenC"Ía total en transformadorL'~: ! 00 K VA 
Emplalamiento: Tortcrilla de los Angeles. 
Presupul'SlO; 5.390, 17 '} pesetas. 
Finalidad: Suministro dóctnco a urbanizJción. 
Rcf\:fL"ncía del c:<.pdicnte: 10/4.. T-004313-000000. 

Declarar, en Cúncreto, la utlliuad públIca de la 
instalnóón ekclrka. Que se autoriza a los l'fectos 
!!.d'mlad()~ en la Lcv 10/1966, ~obre expropIación 
forlOsa 'j !!.anciones en materia de inst¡l!.\CJOnt's dec
triea!!.. y su Reglamenlo de aplieaóón d..: 20 de, 
o¡;-hlhrc, _. 

ESla instal3óón no podra cntrar ,'n '>Crvicio mien
lrus no CUl'nte el petióon;:¡rio de 1,1 misma. CllO el acta 
de pm'!.ta en marcha previo eumplimi"'!1I\1 dc los 
tramites quc se scnabn en el capitulo IV de! {'nado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Caceres, 6 de s.eptil'mbre de 199 l.-El JcfC del 
Servicio de Energía. !\1anuc! Garda Perez.-5.642-15. 

* 
VIsto e! expediente incoado en este Senioo Tern

tonal a ¡)eh'ion de «!bcrduero, SocinlJd -\nór:ima)~, 

wn domiolio en C:iCC'fCS. calle Pcriodl'>¡;¡ Sanchez 
\.~~'mlO. j. solicitamw autofll,lcíon de la inslabóon 

,;:I,\::,r,,;'a ) JedJracion. eo mncreto, dc utilidad 
pu.bllca: cumplidos los tramites n.'glalllcntarios ord\.'
n;¡do~ en el capitulo JI! de! Decre!o 2617/1966 y en 
el capitulo 111 dd Reglamento aprobado por Decreto 
261 4/1966. de :!O d.c octubre, )" de acuerdo mn lo 
dl~pUl'~to en la L~'y de 24 de noviembre de 1939, 
~()hre' ordenadon y ddi'nsa de la mdu~tria. 

bh.: SlT~ic¡o Territuna! ha rcsudlO: 

-\utor!7ar a «lberdul:ro, SoeicdJd -'\nónim::lff. ti 
eq;lbkUOll..:nlo de!¡¡ in~t;¡I;J('lon ekctncJ . ..:uyas pnn
l'lpah:,> car¡¡ctens¡ic,.1s 50n las SlgUll'nf';"; 

LilK3 ..:h.:l'lríca: 

Orl¡!,'n. \pO\() num('fi) 5 de 1.1 Ilr,ea Jt: ml.'dla 
ll'n~Pln ,kno¡n¡n..ldj] \< \ ,'r¡¡i>. 

FLI~;d" (:nlro d~' H;¡n~furma('ion l)rn)~Ylado, 
T~'rmHlO muniCIpal ,1Ic,:tado: -\!dcanu\'\a dc la 

\'n;¡ 

l"lpo o..: !11'!eJ: Subt.::rr:in~'3, 

1,'n'>l,m de Sl.'r\"i~·lo. IJ.:: KV. 
\t.ltcr:;¡!cs: Na':Hm .. k~. 
r I}nj'h.'¡()r(:~: ~lumlnl0 
LUllgi\ll,; lotaL UAX.J. ¡"".omclro~ 
Lmfl1;1l<lmiento de !a 1 in.:.!' c'l!!.- Caúnda de los 
'\'" ~ Plan de En~;¡n,'he, 

Tq}Q: CUillO:I!0, 

.'. 11 rllef o d" tramfuflllaJbrcs' T!P0 L R:::bclon de 
l¡au<,lürnl:!cwn: 1 L!íJO¡u.380/O,220 
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Potencia 101<11 en transformadores: 630 K\'-'. 
Emp!;:lI:mlicnlO: A.kkanuev¡) de la Vera, 31'tnllb (](o 

ESP,¡¡l:L ~IO numef{), del término muntClp;:1l de -\1&:41-

n\]('\:1 LIt' la Vem. 
Pn::.,upu.:SIO: 8.898.174 pé'setao¡,. 
Fil1;JhJaLl: SunllnJstro de energía a nUt'\o:-. a~)na

dos ~ !1);'jora del servicio en la lOna, 
Rdcrlncia dd expe{ilcnle: IO/AT~OO50:'6-(hlnuon 

Dcc!;¡rar, en eonerelO, la utilidad pubhca de la 
il1slaL:!clón eléctrica. (jUl' se autoriza a 105 dcclO.~ 

~cllalados en l:¡ Ley 10/1966. sobre npropl,Klon 
fOf/os<l ~ sancione~ en matena de insl¡¡!aClonrs cln
lril"a~<, ~ su Reglamcnlo de aplkación oc ;n de 
oCI\lbre 

bta tn~tal,1Ción no podm entrar en s':f\'iCl0 ·;nICf,

\I-;:\~ no ;:uenlt d pdll'IOnario dc la mi~m¡\ ,'cm el ad.1 
de rtl!.'~ta eTI w:llcha preVIo cumplimIento dI' 10'-, 

Hamíl,'5 que \e señalan en el capitulo 1\' del C'l1adl' 
Dc'uc'\(' :!61"7 1%6, de 20 de oetuhre 

("acefes. :?O de seplJcmbre de 1991.-EI Jtk del 
Scnlclo de Energi.L Manuel Gurda Pérn.-S_{',\"!-l:'. 

* 
V ISto el expediente I!l{'oado en eSle Sen ¡ciú Tern

IOflal a pcllcion de «lbrrduero. SOCltdad -\nOn¡ffi;¡» 
('on domicilIO en Cacen's. calle Pcriodl~ta SJnChe7 
A~l'nslO. ! _ sohcítando autorización de la in;,\'1!;:¡("lÓn 
ekClri('a \- declaración. en conCreto, de ulihdad 
púbilca: cumphdo~ los trámnes reglamentarios orde
nado~ en d capítulo III de! Decreto 261711966 \ en 
el capltttlo III del Reglamento aprohado por D,.,érc\o 
]619: 1466, de 20 de octubre. )" de acuerdo con lo 
\\¡,pl!C~to ('O la Ley de 24 de nOViembre de !'-)39_ 
~(1hfe ordl'nación ~ defensa de la indus1ria. 

Este Ser"icio Territorial ha resuelto: 

Autoriztlr a «lberduerQ. SociC'dad AnólHma», el 
eswblromienlo de la instalación eléctrica, cu)a~ pnn
ClpUleS características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin numero de la linea deri,aeión a 
finea ,.E! Bollerib), 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término muniCIpal afectado: Casatejada. 
Tipo de hne;¡: Subleminea. 
Tensión de sC'rvieio: 13,2 KV. 
l\lalerialC's: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud t01a1: 0,4! 3 k.ilómetros. 
Emplal'amH,>nto de la linea: Casatejada 

Estación 1ransformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Tipo !. RelaCión de 

lransformación: 13.200/0.380/0.220. 
Potenci:l" 10lal en lransformadores: 630 KVA, 
Empbzamicnto: Casa tejada, urbanización de 

vl\'icndas cn el término municipal de CasatC'Jada. 
Presupuesto: 7.667.382 pesetas. 

.Finalidad: Suministro de encrgía a nuevos abona· 
do~, 

Referencia de! expediente': 10/AT-00SOO2-000000 

Declarar, en' concreto, la utilidad pública de la 
in.,l;lbción ekc1rica. que se aUIOrlZa a los cfl.·etos 
;,l'ñabdos en la Ley 10/1%6, sobre npropi;:¡uón 
fOflO~l ) snnoones en ma1eria de InstalaC'loncs c!ec
meas, } <,u Reglarnl>nto de aplicaoon <k 2(l de 
onuhrt, 

E~la Instalnción no podrá enlrar cn ~("T\'ICl(\ n11«I1' 
Irr¡~ no cuenle el peticionario de la misma, con d arl;'! 
dI.' pUl'SI:l en marcha pn'V!o cumpllmienlO dl' In; 
Irrimlle;, que se señalan en el capilulo IV dd Citado 
Decreto 26 J 7/1966, de 20 de oewbre. 

Cá{'crC'~, 10 de septIembre de 1991.-El kk dl'l 
Sen IClO de Energia_ Manud Garoa Pércl -5_63:-:-!:, 

* 
Vjqo d expediente incoado en esE' SC'T\ Irio 1 Cff!

IOnal ¡¡ P\'tlción de «Ibcrduero. Soned,ld -\lhHH:~~¡,,), 
COil ,b:-i'\tei!w en C'~«'rls. ca!k 1\,,':,,':;, -:;, \,J:.')¡,', 

\1icrC'oles "0 no\"iembre J 99 J 

\',,'1l~1". l. ~l)llcl1amk, ;'¡ulOri7¡juon dC" b ¡nq:d;k'wn 
.'I,·,-\lll;1 :. J,'Ch,¡;¡L'lOn ,'n cnnc,,'hl, de ullÍldad 
l'ublt,-D. njmrlld0~ !o~ lramll..,~ n'gl~mcn1;lfI\l~ élf¡.k· 
1ndo\ en d CJpllulo U¡ Jd [)n::rcl0 ~'61-:/1{jQ" l' en 
,.¡ ,a¡mu!o Il! del Rq:.fDlnCIW.l aproi:>ado j)(l: DC"¿rl.."to 
::(,¡{j-'l'iüA_ d.: 2-0 tk onubr(', \ de ;:Huerdo ,OH In 
dj~PllL'\\(l ,'n la Le, dt' 24 de 'ncl\lcmhrl' de 1939', 
~.-.1'1"(' 'iHkIlJCIOI', ) defe'TIs.l de la indll~lna 

r~1'.' 'en iel'! T ernWf1ai ha r("su('\¡o: 

-\\ll'.lr¡!al J ('lb~rdu('r0. S':;('ledaJ -'.r,<);¡lillO,». d 
t'~\:lbkl¡I1lI'.'nl{l de la ln~tal<1l'!on elcct!xa, ~\J\a~ pr¡n
'.-Ipak, CM.l~1l"fl~¡ICa~ ,nn la~ ~igllit'11\o, 

Llm'¡'¡ d::::.c'lfIc.l. 

On¡;é'l1, -\1'0)0 numl'nl 1 PIS d( la 111l.;, d, Jlla 
h ",¡Ull Cjc~·r,·~·\loJ1H~\ 

I ina~_ (("n1r{\ lk IrJn~j(\rm3nnn pnl\C',1:,d\l, 
T l 'n1:HH1 n1l:nIClr;¡! ,;ÍtnLldo: ('al"('¡"'('5 

Tipo d,' Imca: .\l'rea 
1en"l{lD de ~C'r\ Inv' 13.~ K \'. 
\-bll'T la les. :'ÜlCICHEI. k~, 
Conductores- h,lun~In¡0-a("ero 

LOl1f'lllId 1013\: Ü,(¡OS ktlnmc\ro~ 
\p{\\O~- \1tlaltn)<; 
"<\lnl(ro wlal dl' apoye'", de la linea l'ill\ 

\. ¡1k'l'W~, R,·,-t¡¡s. mdjll\;Js, 
-\:~bJ(Jre." Tlpo_ ;,uspcndldo' rna1enal. ,,¡dno. 
Emrbnml~nt\l de la llrl ... ;}, PaSl'o p.::¡¡10¡<;'¡! en C:-';-\'. 

ll'lffilll() de C:iccrl"S. 

ESlJ("lf)n IransfurmadorJ 

Ttpo Inttll1pefle. 
]\;úmCn:> de lram(ori-n.'!dorc.~; Tipo L Rclallún de 

Iransformanón: J 3.:!OO/0,380iO,nO, 
P()ltfKla lOtal en 1ransformadores: 25 K VA. 
Emplali'lIll1en\o: Ciccr .... ~. acceso al Centro de Ense

Ilanl:;JS lntegradas. 
Pre~upue<;to: LRJ4.:W8 pesetas. 
Finalidad: Summ1stro eknrit,o al alumbrado del 

p.:1U'O peatonal. 
Rc-fcrcnna de! C)o,pcdll'nte: 10/AT "09-4'0179-000000. 

Dcdarar. en concreto, !a utilidad puh!lCa de la 
mSI;¡J;KIOll ekclrica. qUe se autoriza a los efectos 

¡ ~rñabdos en la Ley !0/1966 .. sobre expropiación 
lür7()\a y <>nm-ioncs ('n mall.'na de in;,laJ¡KI01H:S rlcc
trtt¡¡~, ~ !.u Rq;laml"nto de apliClKlón d,' 20 de 
octubre: 

[SI a instJlaC'lón no podra enlmr en scruClO mien· 
tras no cuen\{' el pC'HClonO,rio de la misma, con el acta 
{k puesta en marcha rllc\'io cumplimiento de los 
1rámltes que se scoalan en el capítulo IV dd citado 
I)("{Tdo 26!7/1966, l.k 20 de octubre, 

C:í("erl"s. 23 de sepllemore de J99L-EI )cfe del 
Sl"I"\juú de Energía. Manuel Gareía Pén::z __ 5.ó36_15. 

'!II/(!n;a(i(JIICS adm/lllSlraln'os de /Iblafucw/le,\ del'" 
InCGI J" dec1U1tl,'¡ólI. en cVIICI'('I() de 511 ¡¡I¡{¡dad púNica 

Visto el expediente mlClado en este Servicio Terri
torial ¡l pelición de dberduero, Sociedad Anónima», 
con domlnlio en ("áCCfCS, calle PeTlOdlsta 
S o\~nÓo. !. ~ohcit;¡ndo aulorÍLaClún administra" 
Ina p:lra el establcClnm'nlo de una Instalación elé("~ 
\rIra ~ declaración_ en concrel0. de \u utilidad 
puhhca, CU~J, CaraCknQKaS pnnnpaks son las 
;,lgllJc'nte~ 

Linea ekrln("¡¡: 

Ongen' Ar<J~Tl sm nut1ll'ro. linea J(." nwd¡a l('nSlón 
la \-l(1rakF~-\"J.hcrd(' d\'! Fresno 

Flr,:ll: Ctntro de Iran\rOfJnatlon proH't:Uldo 
T ümmo mUnlClp¡¡1 al~·c·tado: Elia~, . 
TIpos de lmea: h,rCJ . 
1 en~lón d(" ~c-n lcio en K V: 15 
\blc-naley !\a':-lOnal 
{ onJuclllré'S' .\lu!l1inlo·a("ero 
1.(>nl,<llud lolal en ¡.;domelros: 0_040 
[mpl;lZ<lmH'ntü de la !mea: Carrelera de Val\-erdc 

del rresno ~In numero en fIJas. 

FqaCluf¡ 1ran;,fcrmadola 

Tlpe>' !nkfilpc'rh 
~\Jmd(l d'~' lIan:or(1nll,)d(\r~>s' 1 
g L;-I"n e,' :-:;n~' '. , .. l ,:n. 1_; ,'.'! 
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Potencia l01a\ en lr:,n~t0rmadorcs: 50 K VA, 
Empl:'7ami,'ntu: flja:-., carretera de Va!verde del 

F rc~no, Sin numero en E1,las, 

Jnslalarione~ de baja tensión: 

TIpo: -\erca 
Longllud tutal en k¡]ollletrOS' 0,350. 
\'oll'lÍe: 380/220. 
POKricia: .t(> \. ·X. -'.bonados previstos: O. 
P-csuPUCS10 en pesetas, 2. 187.ío>95. 
f'maiidad: SUml!ll~tr{\ a nuevos abonados, 
R2fcn·no.J dd C\pl'dlentc: 1O;AT-OOS199.QOOOOQ. 

A les ('fecl~)s prn'enldos en el :;¡rtlCU!O 9 del Decreto 
::ú17 196(),:- arllculo 10 del Decreto 2619jl966, de 
2U de oclubrl'. se somde a informacíon publica la 
.,oi1nlud fllrnwbda p.lr.1 que pueda ser examinado el 
,'\r,'dl~'l1\l en e~tc Sc'n tl."lO Trrnlon¡¡J v formularse 
\:l~ rcrbnlaoonl.'~ Oll\' Se: c-slimen ororluna~ en el 
pla70 de lrClrlta d¡as', conladm a partir de! ~Iguiente al 
dc pubhcllclOn de ('~Ic anunno. 

('a'C!"es. 21'1 dt' af.\ls\0 de 1941.-El Jefc del ServiCIO 
de Entrgtn. M;mul'l (jaroo Pén::l,-5.647-!5. 

* 
Yisto d expcdi"ntl' imciado en (".sI.<.' Senicio Tern

IOnal a ¡x,tlcion de <db,'rdueTO, Sociedad Anómma», 
con dom¡oho en Cán:rL's. caBe PeTlodista S_ Asen· 
00, l. solicitando tHllOnlOtión _3dministrati\'a para el 
eqahkomlento de una IllSta1anon ekctnca \' dedara
etón, en C"Oncrdo. de su uliltdad púbhc'a. cuyas 
,'aractenstKas pnnopaks son las Siguientes: 

Linea eketnca: 
Origl:n: Apo:,-o sin número. linea de media lt'nsión, 

Malpanida·Arro'o de la Luz. 
Ftn;¡!: Ccnlro dt transformación pro~'eetado. 
Termino muniópa1 aft-nado: Malpanida de C¿-

("cres. 
TIpos de hnea: Arca. 
Tt'nsión de serv]("io en KV: 13.2. 
Materiales: NaciOnal. 
Conductores: Aluminio·acero. 
Longitud lota1 en kilómetros: 0.740. 
Apoyos: Mct:í!ko, 
Numero total de apoyos de la linea: 6. 
Cruceras: Mel-álicas, 
o.\is!adorcs: Tipo: suspC'ndido. Material: Vidrio, 
Emplazamiento de !a línea: Paraje «Patinadero de 

la Charca». 

Estación transfonnadora: 

Tipo: Intemperie. 
Numero de transformadores: L 
Relación de transformación: 13.200/0.380/0,220. 
P01encia IOtal en transfOrmadores: 50 K VA, 
Emplazamientos: Ma1partida de Caceres, Patina-

dero de la Charca en Malpartida de Caceres, 
Prcsupué-sto en peselas: 4.482.301. -
Finalidad: Nuevos sumimstros elCctrieos en la 

7_ona. 
Referencia del expediente: 10/AT-005209-OO0000, 

A los .efectos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966. y anicu10 10 del Decreto 2619/1966.' de 
20 de octubre, se- somete a información pública la 
solicitud formulada. para que pueda ser examinado'e! 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
L,s rccbmaCloncs que se csumen oportunas en el 
plato de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de publ¡caClón de estl' anuncio. 

Caceres. 27 de agosto de 199L-El jefe del Servicio 
de Energía. Manuel Garda pcrcz.-5.648-!5. 

COMU~IDAD AUTO NOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

RcsoluCión pOI fu que sc QlIlOn:::a la petición dc 
IIlsfa/anón r d('daracuin en concreto d¡> fa ¡¡¡ilidad 
¡lú}¡!Jm de la ('"iamín trallsjnrllladora a 45/15 KI', 
dnlOllImada "La fk:ca" soliCitada prl/' ,,jf¡(ordrola 1, 

Soncdad ,'¡ml/l/llla»_ 5.'\'1T·3í'·jj 

VISto el expcdlel1tc Incoado el1 la DIrección Gene· 
ral de' lndl!s!n;1_ [-n;:-rgi;¡ ~ !',~i~;::.~ de tst¡¡ Cor.scjcna 
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de Economia. a petición de «Ibcrdrola 1, Sociedad 
-l.nónim;:¡», con domicilio en caBe Aguacate. 64, de 
Madnd, solicitando autorización y declaración, en 
concreto de la utilidad pública del establecimiento de 
una estación Imnformadora, y cumplidos los trámncs 

--'reglamentarios ordenados en el capitulo III de! 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de inslalaclO
nes C'k"ctncas, y en el capitulo 111 del Reglamento 
aprobado por Decreto 1619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matcría de instalaciones e.lcc
tricas. y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
¡ 713/1971, de 30 de junio. y'Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre orden'ación y defensa de la industria, 

Esta Dircrción General de Indu:<>tria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «lberdro!a 1, Sociedad Anónima», la 
instalación de la estación lransformadora, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Estación transformadora, tipo intemperie, con 
embarrado. a 45/15 KV, constituido por tubo de 
cobre de 30 milímetros de diámetro. 

En el embarrado de 45 KV se instalarán: 

Un interruptor de pequeno volumen de aceite, por 
mando eléctrico, sobre el que .actuarán tanto las 
protecciones de! transformador como las órdenes de 
proh:cción general. 

Un transformador de servicios auxiliares, monofá
sico de JO KVA-45.000/J x no v, protegido por un 
seccionador y un fusible. 

U na protccción contra sobrelensiones de' origen 
atmosféricocompucsta por tres pararrayos autoválvu
las. 

Un transformador de potencia 45/t5 KV. de 6.000 
K VA, \.-'quipado con regulación automatica de tensión 
bajo .carga. dotado de protección Buchhollz, Jansen, 
temperatura, cuba y neutro, que actuarán sobre el 
intcrruplor de protección general. 

En,e! embarrado de 15 KV se dispondrán cinco 
salidas de línea, dotadas de interruptor automático 
con rc-cnganc:he, asi como dos transformadores de 
tensión 15.000/110 para alimcntación de los circuitos 
de mcdida, así como un juego de pararrayos autovál
vul .. ¡S,. 

Declarar en concreto la utilidad pUblica de la 
instalación elC-ctrica que se autoriza a los efe-ctos 
señalados en la Ley 10/1966, sopre expropiac-ión 
fOflosa y sanciones en materia de instalaciones elC-c· 
tncas. y su Reglamento de aplicación dc 20 de octubre 
dc 1966. 

Esta mstalación no podrá entrar en servicio micn
tras no cuente el peticionario de la misma con la 

,aprobación de su proyecto de ej~uc!ón. previo" ("um
phmicnto de los u-rtmiles que se senalan en el capitu
lo IV dd citado [Xcreto 2617/1966. de 10 de octubre. 

Contra csta Resolución podrá interponer recurso de 
alnda en el plazo de quince días hábiles, a part¡r de 
su reeL'peiÓn. ante el excelcntí~¡mo señor Consejero de 
Economía de la Comunidad de Madrid, de conformi
dad con el articulo 122 de la Ley de Procedimiento 
.l..dministratlvo de 17 de julio de 1959 y con el 
Decreto 17/1985. de 14 de febrero, de la Comunld¡¡d 
de Madnd. 

Madrid, 18 de sc-pticmbre de 1991.-EI Director 
general de Industria. Encrgia y Minas, Enrique Gav¡
lanes Vazquez.-8.297-C. 

11/!,w!I1aC/ón puhltca de la pellción dI' insral¡1cúín \-' 
d('t!,/I!1C/ljl1 i'lI {'vncreTO de la ¡¡(¡{u/ad púh/¡ca. dr: fa 
hllca aérea, doble cirCUito. a 45 KV, solit'llada por 

«¡bcldro/a IJI 

A los efectos prevenidos en los articulas: 9.0 y 10 de 
los Dccretos 2617; 196b Y 2bl 9/1966, ambos de 20 de 
octubre. se somcte a información públu:a la pellción 
de- IIls\alación y declaración cn concreto de la utilidad 
pública de la mm!ilicación de la linea aérea a 45 KV. 
cuyas características principalcs se señalan a conti
nuac¡ón: 

55EL-1.646. 

a) PcticlOnano: «!bC'rdrola b). con domicilio cn 
Madrid. callc Aguacate. número 64. 

Miércoles 20 noviembre ! 99! 

hl Lugar donde se va a cstabkccr la mstalación: 
\{odlficación de la línea acrea. doble circuito, a 
45 K V, Instalada tC'n la actuahd.ld y autorizada baJO la 
signatura 55EL-1.646. enlre 105 apoyos numeros 7 
y 14. en el término muniCIpal de Fuenlabrada 
(Madndl. 

c) Fmaltdad de la inslalaóon: VariaCión d~ la 
lifh'a actual por petición del Ayuntamicnto de Fuenla
hrada. 

d) Características principales: VanaclOn de la 
línca CItada mediante instatación de conductor 
L\-150. aislamiento suspendido y apoyos metálicos. 

e) Presupuesto total: 11.410.000 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán por 
cUl'nla dd peticionarlO, debiendo abonarlos. previa
mente a ~u publicación, en las Qficinas del ~(Boletín 
OfiCIal de! Estado,., calle Trafalgar, numero 27, de 
Mádnd. 

Lo que ~ hace público para Que pueda ser exami
nado el proyecto dc la instalación en esta Dmxción 
General de Industria, Energia y Minas de la Comuni
dad de Madrid, sita en Madrid, calle General Díaz 
Podicr, rnimél'Q 35, y formulal'SC al mismo tiempo las 
reclamaéÍones, por duplicado. que se estimen oportu
nas, en el plazo de trcin~ dias, cOfltados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 23 -de septiembre de 1991.-EI Direetor 
general de Industria, Energía y Minas, Enrique Gavi
lanes Vázqucz.-8.296-C. 

lnfurmociún pública de /a petición de instalación Y 
d{'duraClón ('/1 concreto de la 1I11lidad pub/ica de la 
!illl?IJ. sublemi"ea. a 45 KV, solic(lada por «Iberdro-

la 1, Sociedad .-tnóllimo» 

A los efectos prevenidos en los articulos 9.° y 10 de 
los Decretos 2617/1966 y 2-619/1966, ambos de lO de 
octubre. ~ somete- a información pública la petición 
de instalación y dcrlaración en concr-c:to de la utilidad 
publica de la linea a 45 KV, cuyas caractcristicas 
principales se señalan a continuación: 

55EL-2.120. 

a) Peticionario: .dberdrola 1, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Madrid, calle Aguacate, numero 64. 

o) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Linta subterránea. doble circuito, a 45 K V, con origen 
en linea aerea de igual tensión. doble circuito. _Valde· 
ras-Río Guadarrama, signatura 55 EL-45-14-ll, y 
final en la ETD Parque Estoril 5-5SE-45jl3, a cons
truIr en d término municipal de Móstoles (Madrid). 

c) Pinahdad de la instalaCión: Suministrar energía 
c-h:tnca. a la ETD 55SE-.t5/13, Parque ESloril. 

al Caractcristicas prir.cipalcs: linea subterrnnca, 
con d ongen y final CItados. de' 430 metros de 
lungltud. a construir con conductor RSVF\ V. con 
conductores umpolarc-s en cobre de 240 mm-o 

.:) Prcsupuesto lotal: 23.823.820 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio ~fán por 
('uenta de! ¡xtici-onario. de-bJendo abonarlos. prevla
melHe. a ~u publicadon. en las oficinas del «Boletin 
Ofina! del E<¡tado». calle Trafalgar, numero 27, de 
Madrid. 

Ll) que se hace public-o para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la Imtalanón en csta Oin,'Ccion 
(Jl'f1eral de InJustna. ErlerWll 'J Minas de la Comuni
dad dtC' Madrid. sita en !\ladnd. ca!!e Gener.l.1 Oíaz 
Porh:r. numero 35. y formularse al mismo tiempo las 
tcclamaClones. por duplicado. Que se eSli:me-n oportu
na'> en el plalo de treinta días. contados a partir del 
sl,gtl!tnte <tI de la pubILcación de este anuncIO. 

\1"drid, 23 de septiembre de 1991.-EI Director 
genero! de Industria, Energía y \1inas, Enrique Gavi
lanes Vá¿quez.-8.298-C 

fl1/'''"II1IlC/U!I r1ib/ica JI! la Pí'líclIln d(' !tu/alanón .1' 
df'dilra,'ion cn concreto de la utilidad púh/¡ca de la 
¡lIIca m;'·ca. a 15 XI', w/icll<lda por «Iherdroia 1, 

SCIi.:tedad Anómma~ 

"- los de-C10S prevenidos en los artículos 9.° ~ 10 de 
!o~ Decrelo> ~617/ 1966 Y 2619;1966. ambos de 20 de 
o<:lubrc, '>C somete a informaL'LOn publica la petición 
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de mstalación y declamelOn en concreto de la utilidad 
publica d .... la línca a 15 K V. cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

55EL-2.119. 

a) PeuclOnario: Idberdrola 1, SOClcdad Anónima»), 
caHe .l..guacate, numero 64. Madrid. 

b¡ Lugar donde se va a estabkcer la instalación: 
Lmea aérea a 15 KV. simple circuito. con origen en 
línea aérea, simple circuito. propiedad de dberdro
la b •. que alimcnta el C. T 55E-1 1-1 16. en Batres, y 
fina! en linea. también propiedad de «Ibcrdrola b~. 
simple circuito. que ahmo;!'nt-a el C. T. 55E-IO-17I, en 
Serranillos del Valle. Esta línea en su trazado discurri
rá por los términos municipales de Batres y Serrani
llas d .... 1 Valle. 

e) Finalidad de la instalación: Enlazar I~ dos 
centros de transformación CItados. 

d) Características principales: Línca aérea, ,con el 
origen y final CItados. de 4.287 metros de longllud. a 
construir. con conductor L>\-78, apoyos metálicos y 
de hormigón y aislamiento suspendido. 

c) Presupuesto lotal: 15.832.668 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán por 
cuenta del pctici-onario, debiendo abonarlos, previa
mente a su publicación. en las oficinas del «Boletín 
Oficial de-! Estado», calle Trafalgar, numero 27, de 
Madrid. 

Lo que se hace publico para que pueda ser cxaml
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
Géncraf de Industria, Energía y Minas-de la Comuni
dad de Madrid, sita en Madrid, calle General Diaz 
Portier, número 35, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicadO, que s<; estimen oportu
nas, en el plazo de treinta dias, contados a partir de-! 
siguiente ;11 de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 13 de septiembre dc 1991.-EI Director 
general de Industria. Energía y Minus, Enrique yavi
lanes Vázqucz.-8.299-C. 

lff(urmación plih!tcu de la pelmol! de imwlación .1' 
declaracion en conerelo de fa lIIífídad púNica de la 
li/lca aérea a 45 KV, ETD Rio Guadarrama-ETD 

Na\'ulcamero, solicitada pur ,¡Il){'rdrola 1" 

A los dectos pfe"enidos en los artículo~ 9.° y 10 de 
10l> Decretos 2617/1966)" 26! 9/1966, ambos de 20 dc 
octubre, se somete a informaCIón pública !::I petIción 
d~' in~talación v declaración en concreto de hl utilidad 
publica de la 'linea a 45 KV, cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

55EL-2.125. 

a) PettCLOnarío: ~dbcrdrola 1». con domicilLO en 
MaJrid. caBe .\.gua~·atc, numero 64. 

h) Lugar donde se va a estabkccr !a instalación: 
Linea aérea a 45 KV. denominada liRio Guadarrama
ETO Na ... alcarnerolJo, con origcn y final. respectlva
mente. en la linea acrea,a 4S KV, doble cn:uuo, 
V;¡ldcras-Rio Guadarrama. y final en la Itnc:! aCrea a 
45 KV, simple circuito, acometida ETD N;¡v¡!lcar
ncro_ a construrr en el lermino municipal de Naval
carnero (!\1adndl. 

<.:) FinalIdad de la lOsta!;¡ciún: Suministrar energio. 
ckt-tri..:a ;¡ b ETD Navalcarncro. 

d) C.lractt'rísticas princIpales: Linea anca a 
45 KV. ~il1lp!c circutto. con el origen y finai ntados, 
de 3.402 metros de longitud, a constnllf. con'conduc
tor L\-I80. apoyaSe metahcos y aislamiento su~pe-n
dido 

cl Pre~upucsto total: 19.223.620 pesetas 

Los gastos de inscn:ión de estc anunClÜ scr;in por 
cuenta de! petiCIOnarlO. dchH~ndo ahonarlos. previa
mente a su publicaóón, en las oficinas lid td~olctin 
OfiCial del ESladm~, calle Tmfalgar, num.:ro 27, 
Madml. 

Lo 4ue se hace publICO para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la Instalación en esta Direcclón 
General de lndustna. Energía y Minas de !a Comuni
daJ de \<Iadrid, calJe G('ncral Diaz PorI!Cf. 35. y 
formularse al mismo 11empo las reclamaciones. por 
duplicado. Que se estimen opor~unas. en el plazo de 
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treinta días, contados a part!r dd SIguiente al de la 
publlcaClon de e~tc anuncio 

Madrid, ~f, de septiemhre de 1991.~E! Dln:rtor 
general de Industria. Energía y t-/hnas, En,lquc G<1\'I
Jancs V;'llqUC1.-8.295-C 

In((mnOClól1 IIIIh!u'G di' la petiCión de 1Il'ilahuit!l) 1 

¡/('darauríll (,IJ CO/lcre/o de la lIIt1idad f!uN¡w de la 
J!/oiÍ¡!¡c'aúón de la lil/ca aCrea. a :;:;0 ¡':I, ',JI,ira/l'jiJ 
de /;"II!1I('(!Jo-Rl'laman'. soltó/ada flor ,dhcrdul'ro 

S'oC/cdad Anónima" 

A los efectos prC\cn¡dos en 10l> articulos 9.(1 ~ IU de 
10\ DCCfl'lO\ 2617/!966 y 26J9/J966. amhm dt 2(1 de 
or1(¡brc. se somete a Información púhlica la pctKI()n 

tk in~l;ll<lC!cill " dl'clar¡¡oón en concreto de !J. utilidad 
pubhca de la ~odificación de la hnc3 acrea. cu,a~ 
caracttr}stK3s principalc~ !.C señalan a con¡lnuacicln' 

55El-194. • 
a) Peticionario: dbcrduero. Sociedad Anónlma)). 

con don1JC!lio en Bilbao. cane GardoqU!. Ó. 

h) Lupr donde se \'a a establecer la Instalaoon 
Modificación de la linea aérea. a :::10 K V. dohk 
orcuito. «Moraleja de Enmedio-Relaman>. entre sus 
ar(l~m 45 al 50. La modificación pretendida se 
IIe\"ara a efecto en e! término munic!pal de L.'ganés ) 
ali:ctar.:i a bienes y sen'!Cios de la CT)\;E y de la 
Con~'Jcria de Política Territorial de la Comunidad de 
1',1adrid, por sobm"olar la carretera Getak-Leganés 

c) Finalidad de la instalaclOn: Modificar el tra
zado de la linea como consecuenCIa de los nuevos 
pl,In{'<; de urbanización dd Ayuntamiento d{' Leganl's. 

d) Caracteristicas principales: Modificarion de la 
!inca aérea. a 110 KV. doble circuito, entrc los apo~os 
45 aJ 50. con una longitud de 1.11 I metros, utllizandu 
conductor RAIL, de aluminio-acero, de 516Jl mili me
tras cuadrados, y cable de ¡¡erra Ac-53, de 53 mili
metros cuadrados de sección, apoyos metálicos. tipos 
22 EA.. 22 EB. 21 El\. Y 22 EKR Y caden,]!J de 
aisJ::¡dores en suspensión y amarre. 

el Presupuesto total: 34.24~.075 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncIO serán por 
cuen!a de! pc!iC'Íonano, debiendo abonarlos, previa
mente a su publicacion, en las oficinas del «Boktin 
Oficial del Estadm). calle Trafalgar. número 27, de 
Madrid. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado d proyecto de la instalación en esta DireC{'-Íón 
veneral de Industria. Energía y Minas de la Comuni
dad de Madrid. sita en Madrid, calle General Diaz 
Porlier. número 35. y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones. por duplicado. que se estimen oportu
ITas, cn el plazo de treinta dias.. contados a partIr de! 
siguiente al de la publicación de estc anuncio. 

Madrid. ]: de octubre de 199J.-EI DirectOr general 
de Industria, Energía y Minas, Enrique Gavilanes 
Vázquez.-5.632- I 5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

r:XI!/"(lf/IOClOn('s. In(orlllonlÍlI púNica l' ft'ramall1f('/lfo 
¡/(' /1(/(11 pr('\'ias o la ocuflonún d('i ('.\fJ('(fwlllc d(' 
('Xp"opú!nóll for::osa dc 101' /11('11('5 r der/'chos olé,'la
do.\ p¡¡¡- las t)bras: "Acolldlf:iol1aflllf'!lfO dI' tra::ado de 
la Cf¡]3. d(' León a ! ·¡i/ah/mo. plllllOS A¡lol/¡¡;Jrlco5 
}S.3U!i al 3::.5411' 0.000 al (J. ¡ 79. Tramo. JI1I('f'.I{'('oón 

ron LF-414(,.]11 Magdolmo. 001'(-'.' ) 4-LE- 7" 

Con fceha 21 de mayo de 1991. la D¡recnon 
Gen('ral de Carreteras de la Junta de Caslilla ~ León 
aprohó el proyecto mas arnba indicado. aprobanDn 
que !le, a Implícitas las declaraciones dc uuhdad 
pública y necesidad de ocupación. 

Al pre~entc proyecto le cs de aplicación el aniculo 
11.1 de la Ley de Canetl"ras dI..' la Comunidad de 
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C;J~tlila ) L:'oo \Le~ 1/1940. de !t> de marzo), que 
unlal·'} de urgen\(> {Kupacion lo,> t)lJ:nes ;:!L'ctadus a 
clÍ.:ClO;' nprop¡atonos 

En 1..0n\,Tu('ntta, esta Deh:g.1.c!on TernlOriaL de 
Lonf(lfmidad con lo establendo en el artll'Ulo 52 de la 
\ 1!!('J1!l Lc~ de EJ..proplaóón Forwsó,l que n:gulu l'I 
f>l'OccQlm;cnto dt' urgencia. ha resuelto con\ ucar a los 
pi ()rl(.'l;If!U~ que figuran en la rc!aClOll ane.'->!, para 
tld\' ;¡~;\tan al levantamIento dc las actas prc\ las a la 
()CUp;,k·lun. los dlas ) horas que al final ~e detallan, en 
¡()~ ,--\~\1l11amlentos de Rimeco de. Tapia. Cuadros) 
C1TTorna. E:;.la C,lacl0n !es será notIfIcada indlVldual
l1lCrHc, no Ob;,lan\e la rcgiamenwna mscKlón en el 
«f-~,)kl1n (1flClal del E~tado>l. «Boletín OrlClal de 
C;J~j¡jl;¡ \ Leóm •. «BoktlD 01iClal» de la flH)~mC!a. 
"Dwrl{) de L.'óm. ~ •• La Cronica 16 de León». ) ~c 
,':l,fl\.'nUrJ en d tablón de- ediCtos de los ~runulmlcn
lO~ \;1 o"ttldos" en el Scrv!cj{. TerritQrial de fOnJe'nlo 
dt' Leon. Ord~no 11. 27. sel!undo 

. \ dicho aclo deberán acudlT los ti¡ubrcs ¡¡fectados 
rc¡~(malnll'nlC o blcn rcpn:-scntados por persona debl
d.1mcnte autorizada par<l actuar ro su nomb-re, apor
landa los doeum('nto~ acrcditatí\os dc:.u tnulnridad. 
\ d úhimo fI.'cibo de: la contribUCión Que corresponda 
~J h!en afectado. pudiCndose acompilñnr. a ~u costa. si 
io eSlmn oportuno, de Peritos )/0 un f'.iolano. 

·\SHTlISmo. ~ en cumphmlenlO de lo establecido en 
d articulo 26 del Reglamento de la Lc~ de EÁpropl4l

I nón Forlosa. -se abre la ¡nformacion púbhca durante 
• Uf) P:;'](" dc (juincc dias o. e-n :odo case, hast:> ('1 

n)()nlcnl(l del k;-antamíento de las actas rre"ias a la 
{Kup;¡cion a fin de que los intereado~. así romo las 
pcrsona~ que- siendo titulares de algun mtcrés econó
miCll dif('Clo ,>ohre los bienes afectados. se hayan 
podIdo omitir en la relación ane",a. puedan formular 
por e!>cnlO, anlt el Servicio Tcrritonal de FOlllento. 
Ordoño 11. 27, segundo, 14071 León. las alegaCIones 
que c~tlm(.'n oportunas, a los solos efectos de subsanar 
poSIbles errores padecidos al relacionar los bienes 
afc-cUldos por la expropiación. 

-\yuntamicnto de Cuadros: 

Día 16 de -diciembre de 1991, a las nueve horas. 

Ayuntamiento de Rios.e-c-o de Tapia: 

Dla 16 de di.c-iembrc de 1991. a las nueve quince 
horas. 

.\~untamlenlO de CarrO('Cra: 

Dia 16 de diciembre de 1991, a las nuevc treinta 
hOlas 

León, 3D de octubre de 199L-El Delegado territo
rial, José Anl-onio Diez Diez.-15.409-E. 

RdaClón anexa que se ota. con Cxpln(olJ de millJ('fo 
1'" oldell. Jw/{gOl/O, parcda, propu'farl¡)S< tiIX} de 

cu}¡ny y !'uperfinc a (-'xproplar 

Termino municipal de Rioseco de- Tapia 

!. 7. 123 a. Comunal de Rioseco de Tapia. 24275 
R iosew de T 3ma. Pastos segunda. l. i 80 metros 
Cllildr¡,dos 

Termmo municipal de Cuadro., 

8. I .f,¡4. M. L D. de Sanllbáiiez. 24610 Santiba
!lel. RepoblaCIón pIf10~, 2.590 metros cuadrados. 

Termino mUnlclpal de Carrocera 

:. 5 1~9. J \' de Benlk·ra. 24113 lknlkra. Pinar 
m,ld,'1 aolc, 86D metros cuadrados. 

~ 5 133. 1. V de Benllera, 14123 Benlkra. Ptnar 
lr:ldl'rablc. 340 metros cuadrados 

J. 5. I.H 1. V de Bt'nllera. 24123 Benlkra Pmar 
maderah-le J. 160 metros cuadrados. 

-1.5 13.', J. \' de Benllera. 24123 B¡;nlkra. Plnar 
m,l{!t'r;¡bk 150 metros cuadrados 

S. 2 --155 Jo~c GU\lérrcz RJbanal ~ hL'rmanos. 
~-1123 B,>olkra. Erial a pa~lm. 360 metTO\ cuadr:idos, 

(, :.9(17. J. V. de BenHera. :4123 Bl'nllera Eríal a 
p;¡qm . .160 metros cuadradm. 

"'. 5 11.3. ;\n.gel Gutierrez Alvarcz ~ hrrmanm. 
[nal ~l pa~los, 410 metros cuadrados 
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S. 5, 1."l7. J. \'. dc Bcnllera. 24123 Benlkra. Eria] a 
P;l\tO~. 660 metros I:uadrados. 

G. 1-10. FdiC'ldad GuliL'rrez Alvare7 Cond,' 
T0i'('n<1. 30, pnmnc. 2-'006 León. Cefeal sccano 
(¡wrta. 170 meln)~ cuadrados. 

lO. S, ¡"¡l. Julián Gutierrez Gutiérn:l. 24123 Bcn
llera. Cefea! ~ccano cuarta. 190 metros cuadrados. 

11. :. 705. l\-bna LU7 Gutiérrcz Morán. Coman
dante \'allcspin. 2li. sexto B. 33013 Ovíedo. Cereal 
~ccano lucera. 290 metros cuadrado~. 

12.5. 13f. J. \. de Bcnllera. 241~3 Ben!!era. Erial 
.1 pasto~ 90 metros ('U adrados. 

13. ). ¡ Eulnflo -\1\'<1rez MuillZ. San Ignacio de 
Lo~oh 30. ('uarlo 1. 24010 León. Ccreal secano 
l'Llana J:;ü l11¡;\ros cuadrado;,. 

14.2. t; 1 5 \lana btclita GOllZakl Gonz;ilcz. Erial 
,1 p~t~lOS, 17[1 llh'jJ'O, CllJdrados 

15 2. R77 Edu;ndo Gull0rrez Rabanal. 24123 
Cmrocrra Cereal 50.:cano cuarta. 2flO metros cuadrd
dos . 

16.2, xú0 ,;bcl Muóiz Fernández. 2412) Sanllago 
de las \"iU;¡~. Cefeal secano tercera, 30 metros cuadra
dos. 

17. j. 2ÓO. 1\.'1aria RO!>aTlo Calvete SIerra. 24123 
(";¡rrot'cra. Erial a pastos. 25 metros cuadrados. 

lB. 3 259. F!('de~\'lnda Calvete Sierra. 24123 
Carroccra. Erial a pastos. 160 metros CUadr¡ldos. 

19. 3. 258. Soledad Fcrnándt,z Calvete y nl.'Tmanos. 
Foral. 25. Incno. 28008 Madnd. Erial a pasto~. 250 
mctro~ cu::tdrados . 

20,3.257. lrlplano Mor.in Ah·arel.. 24123 SJntl3go 
de las Vll!as. Cereal secano cuana. 210 metros cuadra
dos. 

11. 3. 256, Maria Rosano Calvete Sierra. ~4123 
CaTrot'cra. Enal a paslO~. 380 metros cuadrados. 

12. 3 255. Olvido Femández Cah·cte. Gran CapI
tán, 11-13, 3.° B. 24010 Leon. Erial a pastos. 180 
mctro!> cuadrados. 

23. 3. 254. Soledad Fcrnández Calvete v hermanos. 
Fenal., 25. tercero. 18008 Madrid. Erial a- pastos. 610 
metros cuadrados. 

24. 3. 151. Fide! Alonso Ah·arez. 24123 S:lntiago de 
Jas Villas. Erial a pastos. 150 metros cuadrados. 

25. 3. 250. Florentino Ah:arcz de la Fuente. Erial a 
pastos. 150 metros cuadrados. 

~6. 3. 247. Conn'pción Pola Fernández. 14123 
Santiago de las VIllas. Cereal 5{'cano tercera. 310 
mctros cuadrados. 

27. 3. 245. Ange! de la Hoz. 24123 Carrocera . 
Labor. 370 metros cuadrados, 

28. 6. DI. Maria Angeles Rabanal Alonso. Santo 
T¡rso, 6. segundo D. 24006 León. Cereal set'ano 
segunda. 130 metro,> cuadrados. 

29.6. 130. Urbano Alonso Rabanal 24123. Santiago 
de la~ Villas. Cereal secano segunda. 150 metros 
cuadrados. 

30.6. 122. Trinidad Calvete Sierra. 24123 Carro
cera. Cereal secano segunda. 70 metros cuadrados. 

31. 6. 58. Benjam¡n Suárez &rjón. 24123 Otero de 
las Dueñas. Erial a pastos. 120 mctros cuadrados. 

32.6.935. J. V, Olero de las Dueñas. 24123 Otero 
de las Dueñas. Erial a pastos. 1.150 metros cuadrados, 

33.4. 1.471. J. V. Otero de las Dueñas. 24123 Olero 
de las Duchas. Pastizal. 110 metros cuadrados, 

34.4.630. MáXImo Muiiiz Fern.:indcz. 24113 Otero 
de las Dueñas. PastizaL 420 metros cuadrados. 

35.4.631. Antonio Morán Fernández. 24123 Otero 
de las Ducñas. Cercal secano cuana. 450 metros 
cuadrados. 

36. 4. 638. Maria Carmen Llamas Alvarez y otro, 
24123 DIera de la~ Dueñas. Erial a pastos tercera. 
1.950 metros cuadrado., 

3i. 4. 1.476. Junta Vecinal de Bcnillera. Erial a 
paqm. 510 metros cuadrados. 

38. 6, 935 J. \' dc Otero de las Dueñas. 24123 
Otero de las Dueñas. Erial a pasto.s. 490 metros 
cuadrados. 

39. 6. 4h. BenediCla Diez Gutierrez. Menéndez 
Pda:-o, 5, pnmero. 7. 24007 L-CÓll. Pastizal. 1.000 
metros cuadrados. 

40,4.813. Julio (,utiérrez Caruczo. 24113 Otero de 
jas Dueñas Prado regadio tercera. 770 metros cuadra
do.,. 

41. 4. S12. Manuel Moran Gonzálcz. 2412.1 Otero 
dt' la'l, Dueñas. Prado regadío tercera. 1.150 metros 
~:uadrados. 
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42. 4. 8 JO, Manuel Momn Gonz:iln 241 ~3 Olero 
de !<lS DUt'ñas. Prado rcgadio terccra. 670 metros 
cuadrado,>. 

43.4.809. Manuel Monln vonzátcl. 2"¡'!~3 OlC-rG 
de las Dueñas. Prado regadío terccra. 450 metros 
cU.:ldrndos. 

44, 4, ~OK BcnJamin y Agustin Suan:l Berjoo. 
24! 23 Olero de las Du<:ñas. Frutales rtl'gO. 1.020 
metros cuadrados. 

45.4.807. Máximo Muñiz Fcrnándcl. 24123 01ero 
de las Ducnas. Prado riego tercera. 340 metros 
cuadrados. 

46.4. 806. Julia Diez Gutiérrcz. 24123 Otero de bs 
Ducnas. Varios. 140- mClfos cuadrados. 

47. 4. g-B. Abel Muñiz CaruclQ. Lópcz Caslri!1Ón. 
12. segundo. 24003 León. Prado rcgadio pnmera. 580 
metros cuadrados. 

48.4. 852. Eugenio Morán Fcmándcz, 2-1123 Otero 
de las Dueñas. Cerca! secano tercera. 880 metros 
cuadrados. 

49. 4. 853. Maria Consuelo y Jase A. Fernández 
Gutiérrez. 24123 Otero de las Duenas_ Cerca! SC{:ano 
tercera. 490 metros cuadrados. 

50. 4. 854. Gerardo García Morán. Pérez GaldÓs. 6. 
quinto A .. 24009 león. Cereal secano tercera. 720 
metros cuadrados. 

51. 4. 855. José Gutiérrez Alvarez. 24123 Otero de 
las Dueñas. Cereal secano tercera. 480 metros cuadra
dos. 

52. 4. 776. Dolores Gutiérrez Gonzálc.l. 24123 
Otero de las Dueñas. Prado rcgadio segunda. 1.300 
metros cuadrados. 

53.4.172. José Vinayo González. 24123 Otero de 
las Dueñas. PTado regadío segunda. t 50 metros cua
drados. 

54. 4. 777. Migue! GUliérrcz Alvarez. Santo 
Domingo. 9, cuarto. 36204 Vigo. Prado regadía 
segunda. 650 metros cuadrados. 

55.4. 175. Jase Viñayo Gonzálcz. 24123 Otero de 
las Dueñas. Prado regadío segunda. 470 metros cua
drados. 

56. 4. 77K Herederos de Irene Gonz.i!el González. 
• Prado regadío segunda. 500 metros cuadrados. 

57.4,779. Ansclmo Parra Alvarcz: 24123 Otcro de 
las Dueñas. Prado rcgadio segunda. SO metros Cuadra
dos. 

58. 4. 780. Manuel Gutiérrez A!varez. 2412} Otero 
de las Duenas. Prado regadío segunda. 3 mdros 
cuadrados. 

59. 4, 869. José Viiiayo González. 24 tn Otero de 
las Dueñas. Prado riego primera. 250 metros cuadra
dos. 

60.4.877. Hcrcdcrosde Gabriel Gonzjkz Alvarez. 
Cereal riego pnmera. 130 metros cuadrados. 
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61 4. ;:-;-;3. RogdlO Parra Modn. 2412"3 Otero de las 
Ducilas. Cereal riego primera. no metros cuadrados. 

IÍ::'. 4. K79. J. V. de Otero de las Duenas. 24123 
Otrl"O d.J..> las Duet\as. Improduct!\"O. 175 metros 
..:u'ldr;ldü<,. 

&14. ¡-¡SI. l"bel \-Iuniz Carue,w. Lopa Ca~trí!!ón, 
1:. 'egundo 24003 Lean. Vanos. 2.7]0 metros eu3.+ 
¡lrado~. 

64, 4. ~82. Abe! MuniL Caruczo. LÓpcl CastnIJún. 
j::. ~l'gu!1do 24003 León. Prado rcgadio pnmcra. 
2.290 mctro~ cuadrados. 

65. 4. 89S b. o\ntonio Moran Fernindel. 24! 23 
Otero de la~ Duenas. Cerca! rcgadio segunda. 240 
metros cuadradus. 

66. 4. 945. María Concepción Suarez Alvarez. 
Ma)or. -10, sexto D. 24640 1..3 Robla (León). Ccreal 
rcgadlO pnmera. 15 metros cuadrados. 

67. 4. 946. Nieves A!varez Alvarel. 24123 Otero de 
!a~ Duci'las. Cerea! regadío segunda. 210 metros 
cuadrado~. 

6&.4.947. Manuel Alvarez Diez. 14123 Otero de 
las Dueñas. Cereal regadío pnmera. 610 metros cua· 
drados. 

69. 4. 1.415. Martín Gareía Blanco. 24120 la 
Magdalena. Solar. 160 metros cuadrados. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
LUGO' 

Por Decreto de la PresidenCia de la Junta de Galicia 
numero 178f!991. de 17 de mayo. se declara de 
urgCllle ocupación por esta excelentísima Diputación 
ProvinCIal, de los bien..:s y derechos necesarios par la 
i.'Jccución de las obras del pro)'ceto numero 83/1990. 
Bó\'eda.-«Aeondlcionamicnto de la nia Nova yaece
sos al barría La Calle, en Rubián. I. J fa,..;", con los 
efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de 
E,propiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
~~ilada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
ncdenllslma CorporaCIón Provincial. en sesIón de 
27 de noviembre de 1990 y de mas antecedentes y 
normas aplleablcs. se anuneía el levantamiento de 
:letas prCVI,\S a la ocupación, a que se refiere la norma 
2. J dd articulo 52 de la Ley de Expropiación Fórzosa. 
lentiTa 1ug~r al vigésimo Quinto dia habil, cont3do 
¡\parllr del sigUlente :tl de la publicación del presente 
L'thClO en d «Boletín Oficial del Estado". en los 
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lugnre~ en que se ;:ncut;n{frn ubicados los hi;:ncs 
ohjcto de ~'\proDiaelón< a los que se trasladara un 
eqUipo ¡rcníeo > admllll~tratlvo. y para CU)OS J.ctos se 
('Í!,1 a 10<; pruplC"!arios. a los demás J.kc1J.dos y a 
~'uanlas personas o Entidades puedan ostentar dere
chos sobre tales bienes. 

Las operacIones podran continuarse en dias y 
horarios POsteriores, SI preóso fuere, sin necesidad d(" 
rcpe\IJ' las CItacIOnes. bastando a tal efecto ..:1 anuncio 
vcrbal de la JornJ.da de la tarde y con ocasión del 
!t.'\Jnlan\l\:nto de las ultimas actas que se extiendan, 
en que as! s\..' hara saber públic<1mente a los asistentes. 

Las 3tla~ se !cvantarán aun en el supuesto de Que 
no concurran los propietarios y demás interesados o 
qUI<;,nes debld;¡mente !es representen. 

-\ tales efectos deberan concurrir personalmente o 
ddlldamcnte representados. acreditando su personah
dat.! y pudiéndose hacer acompanar a su costa de 
rentos y un Notario. debiendo aportar la documenta
ción precisa respecto a la t1'tulandad de los derechos 
que aleguen (títulos rc:gistrales, cedulas dc propiedad, 
recibos de C"Ontribueión. cte.) 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 56.2 del 
Rl'g!amento para su aplicación de la léy de E.-.;propia. 
ción Forzosa, los interesados püdr.in formular por 

.escrito dirigido al Presidente de esta excelentísima 
Diputación PrOVincial, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes hasta el levantamiento de las actas previas 
y a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
af<;ctados por la urgente ocupación. no siendo proce
dentes cualquier otros recursos o reclamaciones. que 
se entenderán diferidas al momento· procedimental 
posterior. 

La relación idcntlficativa de bienes y afectados ha 
sido publicada en el «Boletin OfiCIal de la Provincia 
de Lugo, núm. 177, de fecha 3 de agosto de 1991. 

Lugo, 5 de noviembre de 1991.-EI Presidente.-EI 
Sccrctario.-15.4IO-E. 

Ayuntamientos 
LEGANES 

El Ayuntamiento de leganés, en sesión celebrada el 
di;} 19 de julio de 1991. adoptó el acm:'rdc) de aprubar 
inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior dI:" 
las s\lbparccJas 5 y 6 de la parcela 2 del Polígono IA·6, 
Pol\'oranell. 

Lo que se hace público para que durante e! plazo de 
un mes. se puedan cfcc:uar alegaciones. 

L('ganés. 10 de octubre de 199i.-EI -\1C31dc-Presi
dente, ISidoro Herrero Sanl.-8.979-A. 


